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JEFATURA DE ESTADO 

Salud Pública y Asistencia Social 

CA>ncluye el Acuerdo No. 1751 

Primero: El señor Carlt>s Sosa 
Maldonado, que el Patranato Pr-o
Construcción Sub-Centro de Salud de 
Ja .Aldea de Luquigue, el cual repre
senta en este acto, es dueño y legiti
mo poseedor de un lote de terreno 
equivalente a cinco mil varas cuadra
das (5.000 vrs. 2) de extensión su .. 
perficial situado en et Barrio las 
Brisas de la misma Aldea de Luqui
gue. jurisdicción del Municipio de 
Yorito, departamento de Yoro, el 
que está limitado as1: Al Norte. 
con Labranza del señor Margarita 
Núñez. al Sur, con propiedad de l'OS 
aeñores Emilio Rubio y Margarita 
Núñez, y al Oeste. con propiedad del 
sefior Sebastián Salís El inmueble 
descrito anteriormente lo adquirió la 
entidP.d que representa por compra 
que hizo en d'OCumento primado al 
aefior Marga.rito Núñez, con fechia 
primero de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete. el oue exhibe 
en este acto debidamente autenticado 
y del cual Yo, el Notario doy fe. 

Sem.tndo: Continúa manif est.andn 
el eeñor Carlos Sosa Maldona.do. si
empre en el carácter en que actúa, 
que por este acto viene a donar al 
Estado de Honduras por medio del 
otro ct>mpareciente Abogado Seraplo 
Bemindez Castellanos el solar des· 
crtto en la cláusula que antecede, 
pua la construcción de un Sub-Cen· 

tro de Salud dentro del Programa de 
los llamados "CESAR" el cual está a 
cargo del Ministerio de Salud Pú.bli
ca y Asistencia Social. En consecuen
cia le tra.nsfiere el domini'O uso, 
posesión y demás derechos reales, 
con sus servidumbres y anexidades. 

Tercero: El Abogado Seraplo Her
nández Castellanos, que en su condi
ción de Procurador General de la 
República acepta la donación que en 
este acto le hace el señor Carlos 
St>ea Maldcmado, siempre en el ea.rác--
ter de Presidente del Patronato Pro
Construcci6n Sub-Centro de Salud de 
la Aldea de LuQuigue, jurisdicción 
del Municipio de Yorito, departamen
to de Yoro, y a favor del Estado de 
Honduras. Así lo dicen y ott>rgan 
siendo testigos los señores Juan Ra
m6n Martinez y Cecilio Oa.ballero, 
Peritos Mercantiles casados, mayo
res de edad hondureños y de este 
domicilio, quienes enterad'OS del dere-
cho que la ley les concede para le~r 
por si esta escriturat por su acuez·do 
le di Jectura íntegra en cuyo conteni
do se mtifiea.n los otorgantes y fir· 
man con Jos testigos. De bxlo lo cual 
del conocimiento, estado, edad, pro. 
fesión. oficia.. capacidad, y vecindad 
de unos y otros. doy fe así como de 
haber tenidt> a la vista los siguientes 
documentos: 

a) Certificación de la. sesión cele
brada por el Patronato Pro-Construe
ción del Sub-Centro de Salud de la 
Aldea de Luquigue, Jurisdicción del 
Municipio de Yorito, departamento 
de Yero, celebrada eJ primero de no
viembre del año en curso en el gue 
co...'lsta el nombmmiento del compa
reciente como Presidente y con fa
cultades suficientes para celebrar e] 
presente acto; 

CONTENIDO 
SALUD PUBUCA Y 
ASISTENCIA ROCIAL 

Acuerdos Nos. 1751 y 1752 
Diciembre de 1977 

AVISOS 

b) Decreto número "cinco" emitido 
por el Congreso Nacional, ct>n fecha 
tres de junio de mil novecientos se· 
tenta y uno, en el que consta el nom
bramiento del Aboga.do Serapio Her
nández Castellanos comt> Procurador 

' General de la.. República; 

e) Acuerdo del Poder Ejecutivo 
número novecientos set.enta y cuatro 
de fecha. treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y cinco, emitido 
por el señ'Or Jefe de Estado, a través 
de ~... Secretaria de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis· 
tencia Social ; 

d) Tarjetas de Identidad número 
25, Folio 85. Tomo 1; y 19 Folio 17, 
Tomo 16 Constancia del Pago de 
Impuesh> Sobre la Renta número ... 

.. y 022244:; Constancias del Pego 
de Impuestos Municipales número 
877204 y 402; Registro Tributario 
Nacional número ........... -....... y BBSCJF; 
los cuales por su orden oorresponden 
a los comparecientes. doy fé. Carl'OS 
Sosa Maldonado. Serapio Hemández 
Castelkmos. Juan Ramón Martfnez. 
Cecilio Caballero. Sello Notarial. Juan 
R. Morales. Y. a reQuerimiento del 
Aboga.do Serapi'O Hernández Caste-

llanos, para ser entregado al Gobiemo 
de Honduras; boro, sello y firma esta 
primera copia, en el mismo lugar y 
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fecha de su otcrgamiento
1 

en el papel 
sellado corre.spondiente, ct>n un tim
bre por de Un Lempira del Colegio 
de Abogados de Honduras, sin los 
Timbres de Ley; Comprobante de 
pago de Impuesto Sobre Tradicción 
de Inmuebles, p'or estar exento el 
Estado del pago de tales impuestos, 
de conformidad can la Ley de Papel 
Sellado y Timbres, Artículo 13 y Ley 
de Gravamen Sobre Herenci.3.s, Lega~ 
dos y Donacioner,;, Artículo 6 N' 1, 
quedando su -original bajo el número 
preinserto de mi Protocolo del CO· 

rriente año en donde marginé este , 
libramiento.-Sello y firma. Juan R. 
Morales'' .-Comu ttíque.se. 

3'UAN ALBERTO MELGAR C. 

'El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y A1ls-. 
tencia Social, 

E. AJ;Uilar Pu 

Acuerdo N° 1752 

Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre 
·de 1977. 

El Jefe de FAtado, 

'Dé conformidad a lo establecido en 
~l párrafo segundo del Art. 20 de las 
Disposiciones Ge.nerales del Pre$u
puesto de Ingresos y F~resos para el 
Ejercicio Fiscal de 1977. 

ACUERDA: 

Aprolnr en todas sus partes la 
Escritur{1. Pública que literalmente 
dice= 

lnsbunento Número (100) 

En la ciudad de San Pedro Sufa, 
departamento de Cortés, siendo el 
dia jueves veinte de octubre de mil 
novecientos setenta y siete. Ante mi, 
Juan Rafael Morales Torres, Aboga
do y Notario~ de este domicilio, mi
embro del Colegio de Abogados de 
Honduras e inscrito bajo el número 
Cero Cuatrocientos c~torce, compa
recen los señores: José Inés SabiHón 
Mejía, Comerciante. vecino del Mu
nicipio de llama, y c'on residencia en 
h Aldea de San José de Oriente. 
departamento de Sa.nta Bárbar'.~. y 
en tránsito por esta. ciudad, acciona 
en su propio nombre: y Serapio Her
nández Castellanos. Abogado del do
micilio de Tegucigalpa, Distritt> Cen
t1?l. y en tránsito por esta ciudad, 

acciona en su condición de Procura
dor General de Ja República, .ambos 
comparecientes ~on mayores de edad, 
casados. y hondureños; quienes ase
gurándome hal1arse en el pleno goce 
de sus de!'echos civiles, libre y espon
tánmi..mente dicen: 

Primero~ El ~ñor José Inés Sabi· 
llón Mejía: Que es dueño y legítimo 
poseedor de "Una parcelana de tierra 
de menos de una ma.nzana de exten
sión. dicho terreno pertenece :il sitio 
ejidal de "El Pin al,,, jurisdicción del 
Municipio de IlamR. Dept'o. de Santa 
Bárbara, y más propiamente en las 
afueras de la Aldea de San José de 
Oriente, cuyas colindancias son las 
siguientes: Al Norte, Calle Pública ; 
al Sur, con propiedad de Mártir Sa
billón, cerca de por medio ; al Este, 
con propiedad de Arturo Ramón 
Mejía, solar y casa de Eugenfo Fer
nández. Que el inmueble descrito an
teriormente lo adquirió por comp~a 
que hizo 2 los señores Carlos Rubén, 
Héct.or Humberto, Deisy Esperanza, 
Rosa Mérida, Alvaro Aníbal, Glnria 
Esmeralda y Salvador Aguilar Pine
da en esta ciudad, con feclui. treinta 
de' junio de mil novecientos setenta y 
tres, en documento privado al que yo 
el Notario d.oy fe de halwr tcnid~ a 
la vista. 

Segundo: Continúa manifestando 
el señor José Inés Sabillón Mejía., que 
por este acto viene a don.-ar al Estado 
de Honduras, por medi'O del otro 
compareciente Abogado Serapio Her
nández Castellanos, el inmueble des
crito en la Cláu~uh r!tJe antec~do y 
en el cual se co1Ftruirá un Centro de 
Salud, en consecuencia le transfiere 
el dominio, uso gt>ee, posesión y 
demás derechos reales, con sus serví· 

dumbres y anexidades. 

Tercero: El Abogado Serapio Her· 
nández Castellanos, que e.n su donci
ción de Procurador General de la 
República acep~. la donación que en 
este acto le hace el señor 1 José Inés 
Sabillón Mejía, a favor del Estado de 
Honduras. Así lo ::licen y otorgan 
siendo testigos los señores Juan Ra
món Martínez y Cecilio Caballero, 
Peritos Mercantiles, CaE1d.os may'O
res de edad. hondureños y de este 
vecindario: quienes enterados del 
derecho que la ley les concede para 
leer por sí Psta escritura, por su 
acuerdo le di lectura íntegr~. en cuyo 
contenido se ratifican los ntorgantes 
y firm.111 con los testigos. De todo lo 
cual. de conocimiento, estado, edad, 

profesión. oficio, capacidad y vecin· 
dad de unos y otros, doy fe así como 
de haber tenido a la vista los siguien· 
tes documentos: 

a.) Decreto Número "cinco" emiti
do por el Congreso Nacional, con 
fecha tres de junio de mil novecien
tos setenta y uno, en el cual consta 
el nombramiento del Abogado Sera
pio Hernández Castellanos como 
Procurad·or General de la República. 

b) Acuerdo del Poder Ejecutivo, 
número "novecientos setenta y cua
tro" de fecha treinta y uno de julio 
de mil novecienfos setenta y cinco, 
emitido por el señor Jefe de Estado 
a tr.a vés de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Salud Pública. y 
Asistencia Social ; 

e) Tarjetas de Identidad número 
11, folio 103, tomo 1; y 19 folio 17. 

tomo 16; Constancias del Pago de 
Impuestos Sobre la Renta número 
010628 y 022244; Constancias del 
~ago de Impuestos Municipales nú
meros 711723 y 402; Registro Tribu. 
t~rio Nacional numero LZYCRT, y 
BSSCJF. los cuales por su ,orden co· 
rresponden a los comparecientes doy 
fe. José Inés Sabillón Mejía, Serapio 
Hemández Castellanos, Juan Ramón 
Martínez, Cecilio Caballero. Sello No
t~rial. Juan R. Morales. Y. a reque· 
rimie.nto del Abogado Serapio Her
nández Castellanos, para ser entre· 
gado al Gobierno de Honduras, libro, 

sello y firma esta primera copia, en 
el mismo lugar y techa. de cm otorga· 
miento, cm el papel sellado c'orrespon
diet'lte, cc,n un timbre por valor de 
Un Lempir.a del Co1egio de Abogados 
de Honduras, sin los Timbres de Ley 
comprobante de pago de Impuesto 
Sobre Tradición de Inmuebles pbr 
estar exento el Estado del pago de 
tales impuestos, de conformidad con 
la Ley de PP.pel Sellado y Timbres, 
Artículo 13 y Ley de Gr.avamen sobre 
Herencias Legados y Donaciones, 
Articulo 6 NQ 1, quedando su 't>riginal 
baj.o el núme~o preinserto de mi 
Protocolo del corriente año, en donde 
marginé esta libramiento. Sello y 

firma. Juan R. Morales" .-Comuní
quese. 

lUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, 

E. A¡uilar Paz 
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A VISOS 
REG.ISTRO DE :\IARCA 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha veintisiete de enero del presente año, se admitió la solicitud 
que _dice: "Registro de marca.-Señor Ministro de Economía.-Yo, José 
Maria Díaz Castellanos, mayor de edad, casado, Abogado, con Carnet de 
Colegiación No. 0984 y de este vecindario, actuando como representante 
de la empresa P.A!~ADERIA SAN FRANCISCO, S. DE R. L. DE C. V., 
con domicilio en la ciudad de El Progreso, Departamento de Yoro, vengo 
a pedir el registro de la marca de fábrica SAN FRANCISCO y diseño, 

Deliclaso 
y Nutritivo 

Panad<1:raa ~u lirancisco. li.de R.hde C:.V. 

para mstinguir: Panadería y repostería en general, (Clase Int. 30); y la 
cual se aplica a k>s artículos y a las cajas o empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de marbetes o etiquetas que se 
Jes adhieren y en cualquiera otra forma apropiad& en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., trece de enero de mil novecient.os 
ochenta y tres.-(f) José María Díaz Castellanos". Lo que se pone en 
r~ocimiento del públic.o para los efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. C .. 27 
de enem de 1983. 

Olmilo Z. Beadeck P. 

Registrador. 

18 F. 1' y 11 K. 83. 

TITULO SUPLE'ft)BJO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de La Paz, 
al público en geneml y para los efec
tos de ley, hace saber: Que con fecha 
once de septiembre del año en curso, 
se presentó ante este Juzgado de Le
tras, el señor José Luis Beltran 
A.costa, mayor de edad, casado, la
brador, hondureño y del vecindario 
de Aguanqueterique en este Departa.
mento, solicitando Título Supletorio 
sobre los siguientes inmuebles: "Una 
casa de habitación de paredes de ba
hareque, techo de tejas, de nueve va
ras de la1 go, por siete varas de an
cho, con un.:i puerta y un corredor1 
situado al lado Oeste, ubicada al ex.
treme Norte de un solar de una man· 
zana de C'xtensión superficial, más o 
mcnof; limitando en la forma siguien.
te: Al Norte, con terreno de Santos 
Medina, Al Sur, con solar y casa de 
Faustino Acosta, Al Este, con terre
no de Luis Alonso Mayén; y, al Oeste, 
con solar de Faustino Acosta; que 
d inmueble se encuentra en el lugar 
llamado El P::ibloncito de La Aldea 
ele' Candelaria dP. Aguanqueterique. 
en este Departamento de La Paz, que 
tarnb!én soy legítimo dueño de un Lo
te de Terreno como de treinta manza
nas de extensión superficial, ubicado 
en la quebrada de Yurina. juriadic
ción del mismo pueblo de Aguanque
tericme limitando en la forma si
guiente: Al Norte. propiedad de Ama
deo Chévez y Silverio Rodríguez~ 

Al Su!', propiedad de Amadeo Chévez 
y quebrada de Yurina, de por m.edio •. 
Al Este, propiedad de Maria, Angela. 
Mayén de López; y, Al Oeste, propie
dad de Dolores Ríos v. de Medina. 
camino real de por medio, que las 
propiedades descritas anteriormente 
las hube por compra que le hice a mi 
padre el señor Luis R'Odriguez, por la 
cantidad de Un Mil Lempiras, para~ 

acreditar propone la información de 
los testigos: Concepción Chévez Ló-. 
pez; Balbino Gómez ~ José Antonio, 
Ortiz, todos prt>pietarios, mayores de 
edad casados, hondureños y del ve-, 
ci.ndario de Aguanqueterique. - La 
Paz, 22 de diciembre de 1982. 

Eisa Mari1'a <ll5tiillo de ZeledóD, 

Secretará>. 

11E.,11F.y11 M. 83. 
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PERMISO DE B.EOONOCIMIENTO SUPERFICIAL 

El infrascrito, Director General de Minas e Hitlrocarbu
ros. para. los efectos legales, al público en general, hace sa
ber: La Resolución que literalmente dice: 

DIRECCION GENERAL DE MINAS E HIDROCAR
BUROS.-Tegucigalpa, Distrito Central once de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres. 

Vista para resolver Ja solicitud presentada por el Abo
gado José Bias Henriquez, representante legal de la Compa
ñía ARACCA PETROLEUM CORPORATJON, contraída a 
obtener para su representada un PERMISO DE RECONO
CIMIENTO SUPERFICIAL en el Mar Caribe o de las An
tillas, en jurisdicción del territorio hondureño. 

RESULTA: Que con fecha veinticuatro de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, el Abogado José Bias Henríquez, 
en representación de la Compañía ARACCA PETROLEUM 
CORPORATION, presentó a esta oficina una solicitud ten· 
diente a obtener un permiso de reconocimiento superficial 
dentro de la jurisdicción del zócalo continental y subsuelo 
de la plataforma submarina de Ja República de Honduras. 
adyacente al Departamento de Gracias a Dios. 

RESULTA: Que en la misma fecha veinticuatro de ene
ro fue admitida la solicitud juntamente con los documentos 
que se acompañaron a la misma, ordenándose su traslado a 
los Departamentos de Ingeniería, Auditoría Minera y petro
lera y Administración Jurídica para que emitieran los dictá
menes correspondientes los que fueron favorables al otorga
miento del Permiso solicitado. 

RESULTA: Que con fecha cuatro de febrero del año 
eP curso, la Dirección General de Minas e Hidrocarburos 
mediante providencia requirió al Abogado José Bias Hen
ríquez, representante legal de la Compañía solicitante, para 
que hiciera un Depósito en el Banco Central de Honduras 
por la cantidad de Veinte Mil Lempiras para garantizar y 
responder por los daños y perjuicios que pueda causar en 
bienes del Estado o de parliculares. 

RESULTA: Que con fecha diez de febrero del mismo 
año el Abogado José Bias Henriquez presentó escrito jun
tam'ente con el certificado de Custodia N~ 041410 extendido 
por el Banco Central de Honduras, cumpliéndose con 1rl •fü::
puesto en la Ley del Petróleo y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que la Compañía ARACCA F ETJl() .. 
LEUM CORPORATION declara en forma expresa Que se 
somete sin restricción de ninguna clase a las leyes y Tribu
nales de la República de Honduras. renunciando de modo 
absoluto a toda reclamación diplomática que les pudiera co
n·espond.er como sociedad extranjera. 

CONSIDERANDO: Que se podrá otorgar PEKMISO 
DE RECONOCIMIENTO SUPERFICIAL a personas natura
les o juridicas, nacionales o extranjera.e; oue tengan Ja capa
cidad técnica y financiera que determina la Ley del PetrólC'o 
para obtener concesiones petrolíferas. 

CONSIDERANDO: Que con la documentación que la 
Compañía ARAC'CA PETROLEUV CORPORATION acom
pañó a la solicitud, ha comprobado su capacidad técnica y 
financiera llenando los requisitos que para esta clase de acti
vidades exige la Ley del Petroleo y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que sobre áreas de reserva naciona1 
se otorgarán permisos únicamente a personas calificadas en 
cuanto a su posibilidad para obtener concesiones en ellas. 

CONSIDERANDO: Que los permisos de reconocimiento 
superficial no confieren exclusividad ni preferencia de ningu
na clase, que su duración en ningún caso excederá de dos 

años y pueden ser cancelados por el Ministerio de Recuna& 
Naturales en cualquier momento. 

POR TANTO: E:sta Dirección General de Minas e Hidro. 
carburos, en uso de sus atribuciones y en aplicación de q 
Artículos: 1, 2, 5, 8 12, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 103, 147, 
155, 157, 167, 169, y' demás aplicables de la Ley del Petróleo; 
24, 25, 26, 27, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, y demis 
eplicables del Reglamento a la Ley del Petróleo. 

RESUELVE: 

1.-Conceder. a la Compañía ARACCA PETROLEUM 
CORPORATION, Permiso de Reconocimiento Superficial en 
áreas localizadas dentro de la jurisdicción del zócalo Conti
nental y subsuelo de la plataforma submarina de la Repú]jj. 
ca de Honduras en el litoral norte adyacente al Departamen
to de Gracias a Dios, conforme a la siguiente descripción: 

a) BLOQUE ARACCA PETROLEUM UNION 1.-Toman. 
do como referencia las hojas cartográficas Cauquira. 3461-~ 
Cruta Walpatara 3561-IV, Barra de Caratasca 3462·ll, edita
das por el Instituto Geográfico Nacional, se fija la descrip. 
ción así: Partiendo del punto de liga o amarre 01 cuyas 
coordenadas geográficas son 15915'11"N, y 38q23'11"W; de 
este punto se sigue rumbo S 70gE y a una distancia de 1.100 
metros se llega al punto esquinero N·~ 5 con coordena<lu 
geográficas 15~15'00"N, y 83923'02"W; de este pllllto se a. 
gue rumbo Este franco, hasta el punto esquinero N{I 4, CU)'ll 
coordenadas geográficas son 15915'00"N, y 83~15'W; de e&t;' 
punto se sigue rumbo Norte Franco, hasta el punto esq111-
nero número tres, con coordenadas geográficas 15•45'00"N; 
de este punto se sigue con rumbo Oeste franco hasta el pun. 
to esquinero N~· 2, cuyas coordenadas geográficas SOll 
15?45'00"N y 83945'00"W; de este punto se sigue rumbo SUI 
franco hasta llegar al pwito esquinero N" 1, cuyas coord& 
nadas geográficas son 151)23'48"N, y 83CJ45'00"W; este últi· 
mo punto de amarre 02 eon coordenadas geográficu 
15~22'48"N y 83~44'39''W; de este punto esquinero númerc 
uno (N" 1) se sigue rumbo Sur Oeste por todo el litoral dE 
la costa hasta unirse al punto esqninero N·· 5, cerrando al 
el perímetro que circunscribe un área de .doscientos cinc!lenb 
y nueve mil cuatrocientos ochenta y siete hectareas 
(259,487 Has) . 

b) ARACCA BLOQUE NUMERO UNO.- Partiendo dell 
estación de triangulación Lancetilla se sigue rumbo Norb 
cuarenta y nueve grados (499 ) treinta (30 minutos Oest.e ~ 
a una distancia de nueve mil cuatrocientos metros (9,4001 
se llega al punt.o número uno (1) con coordenadas quince (151 
grados cuarenta y siete minutos ( 47), cero siete (07) segun 
dos Norte y ochenta y siete grados (87) treinta (30) minu 
toe Oeste; luego siguiendo rumbo Norte franco llegamat a 
"()unto número dos (2) con coordenadas dieciséis (16l gradol 
cero cinco (05) minutos Norte; luego siguiendo el Este Fru 
co llega.moa al punto número tres (3) con coordenadas ochel 
ta y seis grados (86) quince minutos (15? Oeste; luego~ 
guiendo rumbo Sur, llegamos al punto numero cuatro (4:. 
de coordenadas quince (15) grados, cincuenta (50) minutOll 
cuarenta ( 40) segundos Norte y ochenta y seis grados <•~ 
quince minutos (15) Oeste; luego siguiendo el limite de 1 
costa se llega al punto número uno (1), cerrándose uf e 
perímetro. Este bloque tiene una extensión de Trescienta 
Ochenta y Cinco Mil Setecientas Noventa Hectáreal 
(385.790 has.). Suman ambos bloques un área de SEISCIEN 
TAS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS SETENTJ 
Y SIETE HECTAREAS (645,277 Has.) 

2.-El plazo del presente permiso de Reconocimienb 
Superficial, tendrá una duración de dos (2) años, contado 
a partir de la feeha en que esta Resolución. sea publieai 
en el Diario Oficial "La Gaceta". 

3.-El presente permiso no confiere exclusividad, D 

otorga preferencia de ninguna clase y el Estado se reserr. 
el derecho para conceder permisos similares en las misma 
áreas en forma simultánea o sucesiva a favor de otras pe1 
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IOlll8, en conformidad a loa preceptos que al efecto dispone 
la ley del Petróleo y su Reglamento. 

senta días después de dar por finaHqdas BUS a.ctividade&, un 
informe escrito a la Dirección General de Minas e mc1ro
carburos acerca de los estudios y trabajos efectuados. 

4.-El preeente permiso autoriza a la Compañia Aracca 
PetzoleUlb. Corporation a utilizar en sus operaciones todos 
los métodoe geocléaieos, geológicos y geoffsicos y de proapec
ei6n- aéreo& y t.errestres, incluyendo la perforación de pozos 
de poco diámetro para estudios estructurales, estratigráficos 
y de muestreo; a levantar planos, realiz.ar estudios topográ
fico y, en general, a practicar toda clase de labores de in
veltigaci6n. 

8.-La penniaionaria proporcionará a la Dirección Ge
neral de Minas e Hidrocarburos una relación pormenorizada, 
tanto de loe métodos a utilizarse como del equipo y pel'llOD&l 
que operará en laa actividades de reconocimiento. 

5.--Quedan expresamente excluidas de Jas áreas inclui
du en el presente permiso: Los cuarteles, instalaciones y 
obras militares de cualquier clase, hast.a una distancia de un 
mil cuatrocientos metros, las áreas urbanas, los estableci
mienta9 industriales, ganaderos y agrlcolas; las contruecio
nee rurales tales como edificios, rancherlas, campamentos, 
dep6litos o instalaciones de cualquier clase; los abrevaderos, 
las vertientes, los canales, vias de comunicación y obras pú
blicas de toda clase hasta una distancia de cien metros ca,.. 
da Jado; las casas éon sus huertas y jardines; y el área de 
loa puertos habilitados. 

9.-Una copia legalizada de la presente resoluci6n que 
otorga el permiso servirá a la Compañía ARACCA PF!TRO
LEUM CORPORA TION de suficiente credencial, a objeto de 
que las autoridades pollticas y de policla se hallen debidamen
te informadas. 

10.-Este permiso podrá ser cancelado por el Ministerio 
de Recunos Naturales a través de la Dirección General de 
Minas e ffidrocarburos en cualquier ·momento. 

11.-Publiquese esta Resolución en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

6.-La Compañía ARACCA PETROLEUM CORPORA
UQNi deberá sujetarse en cuaJquier ca.so, a lo previsto en el 
Aeaerdo Nt 312 emitido el veintinueve de noviembre de mil 
novecientos ochepta y dos, por el Po4er Ejecutivo a través 
de la Secretarla de Cultura y Turismo, únicamente en lo re
ferente a zonas de Turismo. 

12.-Hacer las transcripciones de ley.-NOTIFIQUESE. 
-8ello.-(f) Ing. FAUSTO CACERES AVILA, Director 
General.--8ello.-(f) MAYRA A. REINA, Jefe de Sección 
de Trámite.-Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1983. 

lng, FAUSTO CACERES AVILA, 
Dlreetor General 

7.-.ARA.CCA PETROLEUM CORPORATON queda obli
gada a renmr cada seis (6) meses y, cuando más tarde, se- l•, 11 y 22 M. 83. 

RBGIBTR08 DE MAROAB 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, ae admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N9 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Unión Oarbide Oo:rpora-
tion, domiciliada en Old Ridgebury 
Road, Da.nbury, Connecticut, E6ta.dos 
Unidos de .América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la figura de un gato, tal 

ccmo se muestra en las etiquetas que 
ae acompaian~ para distinguir: Pilas 
eléctricas secas y baterías <Clase Int. 
9) ; ry la cual se aplica a los arlfculo& 
y a las cajas o empaques que los 

contienen, grabándola, est.a.rciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma aprt>piada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier co
lor. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu .. 
cigalpa.

1 
D. C., 7 de febrero de 1983. 

-f) Daniel Casco L.'' Lt> que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegueigalpa, D. C., 
14: de febrer.o de 1983. 

Oamllo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

19, 11 y 22 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente afio, se adnütió Ja solicitud 
que dice: •'Registro de marm.-Señor 
Ministrt> de Economfa. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado 1Y de este vecindario, con 
Oa.met NC) 112 del Colegio de Aboga.oo 
dos de Honduras y Cédula. Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condicl6n de repre
sentante de Pmfamllla Interllattonal, 
lno., una et>rporaci6n del Estado de 

New York, domieillada en 105 'Madl
son. Avenue, New York, Eatado de 
New York, Eatad.os Unidoa de Amé-

nea, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica eonsisf:ente en la 
palabra: 

AMOR EX 
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e higléniCOB; pro
ductos dietéticos pa1"8. niños y enfer
mos, emplastos, material para ven
dajes; materiales para empa.star 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones pal"' a 
destruir las malas hierba.a y los ani· 
males dañinos; especialmente, con
traceptivos (Clase Int. 5); y la cual 
se aplica a los envases, cajas o em· 
paques que ctmtienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estaln
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que se razt>ne en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 7 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 
1983. 

OunOo Z. 8-tl m P., 

Registrador. 

1•. 11 y 22 :M. 83. 
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El inf:riascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Se
ñor Ministro de Economía.-Yn, Da
niel Casco López, mayor de edad, ca
sa.do, Abogado, y de este vecindario. 
con carnet No. 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
cmn de representante de UNION 
CARBIDE CORPORATION, domici
'liada en Old Ridgebury Road, Dan
bury, Connecticut, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica inscrita 
en los Estados Unidos de América 
con el número 1.214. 733, el 2 de no
viero bre de 1982, por un período de 
veinte años, para distinguir: bate
n.as eléctricas de pila seca (Clase 
Int. 9) : consistente en una figura 
oblonga en posición horizontal que 
lleva en el centro y sobre una banda. 

la palabra ENERGIZER; en la esqui
na superior derecha una figura rec
tangular superpuesta a otra de mayor 
tamaño, llevando la primera la pala
bra EVEREADY, y en la esquina in
ferior derecha una figura rectagular 
superpuesta a otra de mayor tamaño, 
llevando la. primera la palabra 
ALKALINE, tal como se muestra, 
en los ejemplares que se acorr.p.iñan. 
con reivindicación de los colo~ m'OS
trados en élla, pero pudiendo usarse 
en todo color y tamaño; y la cual se 
aplica a los artículos y a las ca}B.s e 
empaques que lt>s contienen, gra.ban
do1a, estareiéndola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de placas 
meWicas o etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder pa.ra que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé. -Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres. - (f) Daniel Casco 
López". Lo que se pone en conoci
miento del público para Jos efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C.. 14 de 
febrero de 1983. 

()a.milo z. Bendeck P .. 
Registrador. 

lu, 11y22 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la snlicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecind-ario, con 
Carnet N" 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J. en mi condición de repre
sentante de PLOUGH, INC., domici
liada en Memphis. Estado de Ten
nessee, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marea 
de fábrica consistente en la palabra: 

ARTRA 
para distinguir: Productos farmacéu-

. ticos, veterinarios e h i g i é ni c os; 
productos dietéticos para niños y 
enfermos; empJastos, material para 
vendajes; material para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y Jos ani
males dañinos (Cfa.se Int. 5); y la 
cual se aplica a los envases. cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
gra bá.ndola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les ,adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razt>ne 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
Pa, D. C., 7 de febrero de 1983.-f) 
Da.niel Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del públieo para l'os 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
15 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P •. 

Registrador. 

l", 1.l y 22 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía. -Yo, Daniel 
Casco López, miayor de edadt casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N(I 112 del Colegio de Abbga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J. en mi condición de repre
sentante de PLOUGH, INC., domici
liada en llempbis, Tennessee, Esta
dos Unidos de América, vengo a pedir 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscnptores 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de dirección den 

aviso a ésta, para evitar después 

reclamos. 

LA DIRECCION 

el registro de la 1119.rc.a de fábrica 
consistente en la palabra: 

ARTRA 
para distinguir: Preparaciones para 
blanque.ar y otras sustancias para 
color; preparacit>nes para limpiar. 
pulir, desengrasar y pulimentar; ja
bones; perfumería aceites esenciales, 
cosméticos, lociones capilares dentri
ficos (Clase Int. 3); ry la cual se apli
ca a los envases, cajas o empaques 
que contienen los mismos. grabá.ndo. 
la, imprimiéndol·a, estampánd'Ola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, tipo de letra y 
color. Pre~ento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
ciga1pa, D. C., 7 de febrero de 1983. 
-f) Daniel Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
15 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .. 

Registrador. 

t~. 11 y 22 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad lnd118trial hace saber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la Sblicitud 
que dice: "Registro de marca.--Señor 
Ministro de Economía. - Yo Daniel 
Casco López. mayor de edad,' casado. 
Abogado y de este vecindario, can 
Carnet NQ 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J. en mi condición de repre
sentante de AllGll Prodvcts, lnc., 
una corporación del Estado de New 
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York, domiciliada en 9 West 57th 
Street, Ciudad y Estado de New 
York Estados Unidos de América, 
~ a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en las pala~ 
bras: 

AYON FANCY FEET 
inscrita en los Estados Unidos de 
América, cbn el número 1.182.663, el 
22 de diciembre de 1981, por un pe
riodo de veinte años; para distinguir: 
Preparaciones para blanquear y otras 
sustancias para color; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y 
pulimentar; j a b o ne s; perfumería; 
aceites esenciales, cosméticos, locio
nes capilares; dentrlficos (Clase Int. 
3) ; y la cual se aplica a Jos envases, 
eajas o empaques que contienen los 
miamos. grabándola, impriJniéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
tipo de letra y color. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás document.os de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
febrero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en. conocimiento del 
púbJiCb para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 
1983. 

Olmilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

1•, 11 y 22 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la sblicitud 
que dice: uRegistro de marca..-Señor 
Ministro de Econ.omia. - Yo Daniel 
Cuco López, mayor de edad, casado~ 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N• 112 del Colegio de Aboga· 
dos de Honduras y Cédula Tributarla 
IPFCTR. ... J, en mi condición de repre
sentante de AVON PRODUCTS, INC. 
una corporaci6n del Estado de New 
York, domiciliada en 9 West 57th 
Street, Ciudad y F.stado de New 
York, Fatados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica ct>nsistente en las pala· 
bras: 

Bl.ACK SUEll 
mscrita en los Estados Unidos de 
América, con el número 1.150.754. el 

MARCA DE FABBICA 

El infraacrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que oon fecha veintiocho de enero del presente año. se admitió la solicitud 
que dice : "Se solicita registro y depósito de una. marea de Fábrica.--Se 
acompañan documentos.-Raz:onamiento y devolución.-Señor Registra
dor de la Propiedad Industrial.-Yo, Marcio René Sánchez, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Ciencias Jurldicaa y Sociales, inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras con el Número 00754, con Registro 
Tributario Nacional Código IB4MTG-W, hondureño y de este domicilio, 
actuando en mi carácter de apoderado legal de la empresa "PIZZERIA 
DON CORLEONE", cuyo propietario es el Comerciante Individual, Imad 
I!."Jías Hachen Turna, mayor de edad, casado, Empresario y del domicilio 
de San Pedro Sula. ante Ud., con todo respeto compare.zco solicitando el 
registro y depósito de la marca de fábrica que C'DDSiste en la leyenda 
"'PIZZERIA DON CORLEONE" y la fig"..Jnl del busto de un cocinero y de 

una pizza todo dentro de un rectángulo achurado según el clisé que se 
acompaña, como marca que sin distinción de tamaño y color, ampara, 
protege y distingue prt>ductos alimenticios, especialmente pizzas y la cual 
se aplica a dichos artículos o productos y a los empaques que loe contie
nen por medio de moldes, impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados, estarcidos, y en las demás formas usadas en el comercio. Se 
aeampaña. el poder con que actúo el clisé que representa la marca, diez 
ejemplares de la misma y Certificación de la Municipalidad de San Pedro 
Sula, que acredita Ja existencia. de dicho, negocio, Clase 30. Al señor Re
gistrador de la Propiedad Industrial pido: Admitir el presente eeertt.o con 
bl documentos acompañados y un clisé, darle el trámite de ley y, en defi
nitiva, resolver autorizando el registro y depósito de la marca de ft.brica 
"PIZZERIA DON CORLEONE" y extender la correspondiente Ceri:ifiea
ción.-Tegueigalpa, D. C., veintiuno de enero de mil novecientos ochenta 
Y tres.-(f) lfarc:io René Sánchez". Lo que se pone en conocimientb del · 
público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 28 de enero de 1983. 

18 F. r y 11 M. 83. 

14 de abril de 1981, por un período 
de veinte años; para distinguir: pre
paraciones para blanquear y otras 
sustancias para coJor; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y 
pulimentar; jabones; perfumeria: 
aceites esenciales, ctJmnéticos, locio
nes capilares; dentrificos (Clase Int. 
3); y la. cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquie-

OunDo Z. Bendd P. 
Registrador. 

ra otra forma apropiada en el comer
cio, tipo de letra y color. Present.o el 
poder para que se razone en lo con
ducente, Jos demás documentos de 
ley y el clisé.-Teguciga.lpa, D. C., 8 
de febrero de 1983.-f) Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de ley.
Tegucigalpa., D. C., 15 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

1°, 11 y 22 M. 83. 
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BEllATES 

El infrascrito, Secretario del J'uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
.zán, al público en general y para loe 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
audiencia de fecha del día miércoles 
dieciséis de marzo del año en curso, a 
las nueve de la mañana, y en en lugar 
que ocupa este Despacho se remata
rá en púbUea subasta Jos bienes 
inmuebles que se describen a con
tinuación: "Un lote de terreno núme-

. ro set.enta y dos (72) de la Lo~ca
eión San Cristóbal, de la ciudad de 
C.Omayagüela, cuyos l.fmites y dimen
siones son: Nueve varas al frente o 
sea al rumbo Norte, calle de por 
medio; al Sur, nueve varas colinda. 
con propiedad de Carmen viuda de 
Ma.rtinez; al Este. quince varas colin
da con parte del terreno de donde se 
desrnembra; y al Oeste, quince varas, 
colinda con terreno de donde también 
se desmembra; pertenencia del aeñor 
Baca Arrivillaga. En dicho sola.r se 
encuentra conatruida las siguientes 
mejoras: Una casa de dos plantas 
estilo colonial que consta: La planta 
baja, destinada para garaje, construi
do el piso de concreto y hierro, pare
des de ladrillo rafón, y columnas de 
concreto y hieITo, totalmente repella
das y pintadas, portón de hiel.To de 
cuatro hojas y rejas para el desague. 
La planta alta, consta de sala, come
dor, dos habitaciones destinadas para 
dormitorios, una cocina, cuarto de 
baño, y un poreh con balcones de 
hierro. Lu dos habitaciones tienen 
cloeets individuales elaborados de 
caoba. La. sala-comedor. es de piso de 
cerámica lt.aliana, sus paredes total
mente repelladas y pintada& y ador
nadas con espejos adheridos a la 
pared, la puerta de enfrente es de 
caoba, tallada. con motivos florenti
nos, dos ventanas de caoba, vidrios 
enmarcados con balcones de hierro en 
la parte exterior. La cocina con su 
respectivo lavatrastos y mueble11 em
potrado de caoba. El bafio consta de 
servicio sanitario lavamanos y du-
cha, con una puerta corrediza de 
aluminio y vidrio opaco y adol"bado, 
tiene piso de cerámica Italiana., ter
mina con una pila adornada con 
azulejos por dentro y fuera de la 
misma. Todas las puertas de los dor-
mitorios, la cocina y baño y el patio 
son de caoba barmzadas con BUS 

respectivos llavinea1 el techo ea de 
machimbre ba.rnizado y cubierta de 
láminas de asbesto,. t.odaa laa lnatala
cioo.es eléctricas BOD conducidaa por 

poliducto. Inscrito bajo el No. 116, 
folios 219 al 221 del tomo 288 del 
Registro de Ja Propiedad del depar .. 
tamento de Francisco Morazán. Y lote 
número Ciento Uno (101) con ocho.. 
cientos veintiséis metros cuadrados, 
dos centímetros cuadrados, equivalen
tes a Un Mil Ciento Ochenta y Cuatro 
varas cuadradas, setenta y tres cen
tímetros de varas cuadrada y está 
ubicada en el lugar denominado Plan 
de las Lomas o Tiloarque, de esta 
Jurisdieción Distrital. Y mide y limi
ta: Al Norte, veintidós metros dieci
siete centímetros, con lote número 
Ochenta y seis; al Sur, veinte metros 
cincuenta centímetros, calle de por 
medio con terreno de la cantera; al 
Oeste, treinta y ocho metros noventa 
y tres ~entímetros, con lote de Victo
riano Andrade; y al Este treinta y 
nueve metros, noventa centímetros 
con lote cien. Dicho inmueble lo hubo 
por compra hecha al señor Carlos 
Vásquez, dicho inmueble se encuentra 
inscrito bajo el número 74 tomo 410 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Morazán. 
Los Inmuebles anteriormente descri
tos han sido valorados en común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y Ocho Mil Cuarenta y 
Cinco Lempiras (Lpa. 38,045.00) y 
Catorce Mil Doscientos Dieciséis 
Lempiras con Setenta y Seis Centa
vos (Lpe. 14:,216.76), y se rematarán 
para con su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Treinta y 
Dos Mil Seiscientos Treinta y Nueve 
Lempiras con 01/100 más intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo 
promovido por el Licenciado Yester 
Sady Hernández Hemández, en su 
condi.ción de Apoderado del Banco de 
las Fuerzas Armadas (BANFFA) 
contra el señor Gustavo Adolfo .Ama.-
ya Castillo, y se advierte que por 
tratarse de primera licitaci6n no se 
admitirán posturas que no cubran 188 
dos terceras partes del avaluo de loe 
mismos. - Tegucigalpa, D. C., 4: de 
febrero de 1983. 

llamo D. Bamoa B.,. 
Secretario. 

Del 17 F. al 11M.83. -El suscrito, Secretario del Juzga
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general, y para los efectos de ley. 
hace saber: Que en la audiencia se
ñalada para el día sábado doce de 
niarzo del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en públi
ca subasta eJ bien inmueble que a 
continuación se describe: "Un solar 

urbano situado en el Barrio San Se
bastián de la ciudad de Cataca.mas, 
que mide once varas y media de fren
te o ancho, por cuarenta y seis varas 
de fondo o largo, siendo sus límites 
generales: Al Norte, solar del Doc
tor Héctor Arnaldo Irías Cálix, calle 
de por medio; al Sur, solar y casa del 
señor Felipe Cruz; al Este; solar del 
señor Ramón Lobo Cálix; y, al Oes
te, solar y casa de los herederos del 
señor José Arnulfo Miralda. Inscrito 
bajo el número 6, folios 12 y 13 del 
Tomo XX, del Registro de la Propie· 
dad Inmueble, de este depart.amento1 

a favor de la señora FA:lna María Mi
ralda de Carvajal. Que al margen del 
asiento antes indicado se encuentran 
inscritas las siguientes mejoras: 
"Construcción de una casa moderna 
de dos pisos, de paredes de ladrillo 
rafón y adobes, tecito de asbesto, ar .. 
tesón de madera de cedro de primera 
clase: piso de ladrillo de cemento re
pellada por dentro y fuera, servicios 
de agua potable, luz eléctrica, servi
cios sanitarios; pozo séptico para de
sagüe de aguas negras, el primer pi
so mide once varas y medias de an .. 
cho por treinta y una vara ochenta 
y tres pulgadas de largo; tiene sala 
comedor de nueve varas de largo 
por siete de ancho; un garage, de ca- . 
torce varas de largo por tres de an
cho; una cocina de cuatro varas de 
largo por tres varas de largo, por tres 
varas veintisiete pulgadas de ancho; 
un pasillo de cuatro varas de largo 
por una vara once pulgadas de an
cho; un dormitorio para huéspedes 
de las mismas dimensiones de la co
cina; un jardín de cuatro varas quin. 
ce pulgadas de largo por nueve va
ras once pulgadas de ancho; un hall 
y un porch de dos varas quince pul· 
gad.as de largo por seis varas quin 
ce pulgadas de ancho; un dormitorio 
de cuatro varas veinticuatro pulga
das de largo por tres varas quince 
pulgadas de ancho; un pasillo de 
nueve varas once pulgadas de largo 
por una vara once pulgadas de an
cho; un dormitorio de siete varas 
veinticinco pulgadas de largo por seis 
varas quince pulgadas de ancho; una. 
pieza destinada para servicio sanita
rios. de una vara veintitrés pulgadas 
de largo por dos varas dieciocho pul
gadas de ancho, tiene doce puertas y 
once ventanas, y el segundo piso mi
de once y medias varas de ancho por 
catorce punto treinta pulgadas de 
ancho; tiene seis dormitorios, que mi .. 
de cada uno de ellos una vara tres 
pu1gada.s de ancho; tiene cuatro co. 
rredores alrededor de la casa, con 
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Jaa dimensiones asi: El de frente a la 
calle once y medias varas de largo 
por una vara siete pulgada.a de an
cho; los corredores de los extremos 
Norte y Sur, miden cada uno de ellos 
catorce varas treinta pulgadas de 
largo por una vara siete pulgadas de 
ancho; y el corredor del extremo 
Oeste mide once y medias vara.a de 

' largo por dos de ancho; tiene doce 
puertaa y diez ventanas, techo de lá
mina de asbesto, construcción moder
na • .repelladan las paredes en su tot.a
lidad, por dentro y fuera, debidamen
te pintadas, piso de ladrillo mosaico, 
cambio de puertas y ventanas. Anexo 
a Ja casa se ha levantado una caseta 
parade.a de ladrillo rafón, que servi
rá como dórmitorio y servicio sani
tario para la servidumbre; también 
se coutruyó un lavador de concreto 
con dos pilas. pa.l"a almacenar agua; 
alrededor del solar se levantó los mu
l'OI de seguridad faltantes y que mi
den veinte metras ·de largo por uno 
y medio metros de alto, estos muros 
son de ladrillo ratón, a.marrados con 
argamazo de cal y arena. El inmue
ble anteriormente descrito ha sido 
valorado en la suma de Cuarenta y 
Un Mil Ochocientos Setenta y dos 
Lempiras con cuarenta Centavos 
(Lpe. 41.872.40), y se rematará. para 
con BU producto hacer efectiva Ja 
obligaci6n,. más intereses y costas 
del presente juicio, promovido por la 
Licenciada Perla Rubinstein de Cer
na, en su condición de Apoderado 
Legal del Banco de "El Ahorro 
Hondureño S. A.", en esta ciudad, 
contra los señores: Edna Maria Mi
ralda de Carvajal. René Alberto Car
vajal Videa y Emilio Rivera Amaya, 
y se advierte que por tratarse de pri~ 
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.-Juticalpa, Olan
cho, febrero de 1983 

Víet.or Hernández L._ 
Secretario. 

Del 17 F., al 11 M. 83i 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letns departamen
tal de Choluteca, al público en general 
hace saber: Que en la Audiencia del 
dia miérooles dieciséis de marzo del 
año en curso, a las diez de la mañana 
y en el local de este Juzgado se rema
tará en pública subasta el Inmueble 
que a continuación se describe: .. Un 
solar urbano ubicado en el Barrio 
Buenos Aires, ahora Cabañas. aJ Sur 
de la ciudad de <l>mayagua. y limita: 
Al Oeste. ciento noventa y siete varas 

con terreno de la señora. Sebastiana 
V. de Umaña, carretera de por medio; 
al Sur, ciento cuarenta. y cinco varas 
con terreno de Sebutiana V. de Uma
ña; al Norte, ciento cincuenta. y dos 
varas con el campo de la SAHSA, ca
lle de por medio, existiendo en dicho 
inmueble las mejoras siguientes: a) 
Construcción de un FAi:ficio tamaño 
gigante de ladrillo rafón y fundicio
nes de cemento y hierro, que mide por 
los lados Norte y Sur cuarenta y doe 
metros y seis centímetros y por loe 
Jados Este y Oeste o sea de ancho 
veintisiete metros divididos en dos 
grandes departamentos; Uno que 
mide catorce metros setenta centí
metros de ancho, con siete portones 
grandes, cerra.bles con cortinas de 
hierro, teniendo todo el edificio cinco 
metros y cuarenta y cinco centíme
tros de a.Jtura; b) Repello de todo el 
edüicio bronco, por dentro y con fino 
por fuera; artesón de hierro y techo 
de asbesto, teniendo toda la cons
trucción su acera de cemento o con
creto de dos metros de ancho por 
todo el .contorno del edificio; e) Otra 
edificación en el lado Sur, de la pl"().o 
piedad y edificio grande de otro 
departamento de veintinueve metros 
de largo por cinco metros, veinte 
centímetros de ancho compuesto de 
dos partes conteniendo locales para 
piezas de oficinas, salat dormitorio, 
cinco servicios sanitarios, pila lavan
dero, enladrillado, todo el piso eon 
ladrillo de cemento mosaico, en todas 
las pieza.a y la otra pieza o parte de 
Ja construcción, con terrazas sobre 
columnas de fundición, teniendo las 
piezas cinco ventanas grandes con 
celosías de vidrio; e) Constnlcción de 
un pozo séptico con ladrillo y cemento 
de ocho metros de profundidad, por 
cuatro metros de ancho, construcción 
de todos los servidos, lavados, cons
trucción de acera de concreto por los 
lados Norte y Sur .. éste de dos metros 
de ancho; ta terraza con techo de 
hierro sin preparativos para servicios 
de agua y luz eléctrica, terreno que 
tiene trece metros veinte centimetn. 
de altura. repellada par dentro y por 
fuera encolumnada, inscrito bajo el 
asiento N9 86, tomo 47 del libro de 
Registro de la Propiedad y Jlercantil 
de la ciudad de Comayagua. El in
mueble antes descrito pertettece al 
señor René Maradíaga y el que ae 
rematará para ser efectivo el pago de 
Ciento Ochenta y Seis Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiraa, que es en adeu
darle al Banco del Comercio, S. A .• ae 
advierte que por trata.rae de primera. 
licJtaci6n no ae admitirán paetores 

que no cubran las doa terceru partee 
de la tasación la que fue fijada de 
común acuerdo por las parte. Por la 
cantidad de Cuatrocientos Mil Lem
piraa (L -'00.000) .-Choluteca 3 de 
febrero de 1983. 

Joaé AtSgel Bloir 8.1 

Secretario. 

Del 17 F. al 11 ll. 83. 

El infraecrit.o. Secretario del Ju.
gado de Letras Primero de lo avn. 
del departamento de Franefsco Jlo~ 
zán, al público en general y para b 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del dfa martes qulnee 4e 
marzo del año en- curso. a las nueve 
de la maftana y en el local que OCUJ* 
este Despacho se :rematará en t>6· 
bliea subasta el siguiente inmueble: 
"Un solar en esta ciudad, barrio LA 
PEO~ que mide y limita asl: 
Al Norte, cuarenta v:a.ras y un cuar
to de vara ( 40.l/4vrs.) , con propfe
dad de J. Melchor Haddad; al Sur, 
cuarenta y dos varas veinte cent.W
mas de vara ( 42 . .20vrB.), con propie
dad de doña Ana Roea Garcfa vda. de 
Carias; al Eete, diez varas (10. 9!11.). 
con nropiedad de ta. sucesión de don 
Gustavo A. Walther. calle de por me
dio y al Oeste diez varas (10vra.), 
con propiedad de la sucesión de don J. 
Ant.onio Rivas. En el solar relaciona.
do existe constnrllia en ct>ncepto de 
mejoras UNA CASA, de dos pisos, 
paredes de piedra y cemento armado 
en parte, con diez varas de frente, y 
se compone el primer piso, de una 
sala, enladrillada con ladrillo de ce
mento, y un garage que también sir
ve de portón y éstos frente a le. calle 
Morazán, y a continuui6n existe 
un cuarto para servidumbre, con 
aparta.mento para servicios sanita
rios y un lavandero, más en el lnt&
rior está Ja cocina, pisos de fun~ 
ci6n de eoncreto armado, también 
tiene cuatro piezas de sótano; y el 
segundo piso se encuentra cubJertt> 
de una BZOtea y consta de cuatro 
dormitorios con un cuarto destinado 
para servicio sanitario, y en eJ inte
rior se ha hecho una reconstruccl6n 
de varios cuartos. que en Ja actuali
dad son de ladrillo y cemento arma
do. Dicho inmueble se encuentra ln&
crito ha.jo el Número 55 deJ Tomo 
487 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil. de este departa.. 
mento de Franci.sco Morazá.n. El fn· 
mueble ha sido valt>rado de común 
acuerdo por liaa partea en la cantldad 
de Ochenta l4il Lemplraa --·-
(Lpa. 80.000.00), y se rematari pan 
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con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Ochenta Mil 
Lempiras Exactos (Lpa. 80.000.00), 
más Intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por la 
Abogado Vilma M. de Tábora en su , 
«»..ndici6n de Apoderada Legal de 
FUTURO ASOCIACION DE AHO
RRO Y PREST.AMO, S. A., contr.a la 
senora Esther Enriquez Cárcamo 
de Ramírez. Y ee advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
adnlitirtn posturas que nb cubran las 
dos tercema partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 4 de fe

brero de 1983. 

Del 17 F. al 11 ll 83. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, deJ departa
mento de Olancho, al público t'n ge
neral, para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada 
para el día viemes once de marzo 
del corriente año. a las diez de Ja ma
ñana, en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: "Un lote de 
solar urbano, situado en el Barrio de 
Jesús, de la ciudad de Catacamas, 
que tiene una extensión superficial 
de veintitrés varas con treinta pulga
das por el Norte; por el Sur, veinti
cmco varas; por el Oriente, cincuen
ta varas con veintisiete phlgadas ~ y, 
por el Occidente, cuarenta y nueve 
varas con veinte pulgadas; todo es
tá limitado: Al Norte, con casa y 
so]ar de Justo Rool. cal1e de por me
dio; por el Sur. con solar de Adalber
to Hernández; al Oriente, casa y so
lar de Brígido Pagoada; y, por el Oc
cidente. con solar del Licenciado HeJ
mcr Maradíaga. Inscrito bajo el nú
mero 100, páginas 84. del Tomo XVII. 
de 1 Registro de Ja Propiedad, de este 
departamento de Olancho, según Tes
timonio de la Escritura Pública nú
mero ciento dos, autorizada en esta 
ciudad. por el Notario Raúl Ramos. 
de fecha cuatro de julio de mil nove
cientos setenta. Al margen de dicho 
asiento se han inscrito como mejoras 
la.s siguientes: a) Una casa construc
ción de adobes, que consta de una 
sala, de diez varas de largo por seis 
varas de ancho; un dormitorio .de cin
co varas de largo por cuatro varas 
de ancho; un corredor de diez varas 
de largo por tres varas de ancho; te
cho artesonado de madera de cedro 

de primera clase, cubierto con lámi
nas de asbesto; piso de tierra ap1so
nada cercado el inmueble con alam· 
bre ~pigado a seis hi1os. por to-Jo~ 
sus nunbos". b) La casa inscrita co
mo mejoras anteriormente. ha sido 
ampliada con la construcción de un 
dormitorio, de cinco por diez vara~, 
paredes de adobes, artesón de made
ra de cedro, techo cubií'rto de asbes
to; repellado por dentro y por fuera. 
todas las dependencias de la casa han 
sido enladrilladas con Jadrillo de ce-
mento (mosaico). encielada con lá
mina de Plywood. con sus instalado. 
nes de luz eléctrica y agua potable, 
se han construido además, una letri
na, el dormitorio nuevo tier.e do~ 

puertas de madera de cedro. El in
mueble en mención ha sido valorado 
de común acuerdo por las partes. C'n 
(Lps. 17,488.00) Diecisiete Mil Cua
trocientos Ochenta y Ocho Lempirn.s 
exactos, y se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de 
la suma de lempiras reclamado por 
el Banco de "El Ahorro Hondureño, 
S. A.", en esta ciudad .más intereses, 
pactados, y costas del presente iuicio 
promovido por la Licenciada Perla 
Rubinstein de Cerna, contra el señor 
José Melchor Salgado Hernámiez. Y 
se advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 
-Juticalpa, Olancho. Febrero de 
1983. 

Víctor Rernándt"Z r~ ... 
Secretario. 

Del 16 F., al 10 M. 83 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley~ hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes dieciocho de 
marzo del año en curso, a las nueve 
de la mañana, y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pública 
Subasta el bien inmueble que se 
describe a continuación: "Una caaa 
situada en el Barrio Guanacaste, de 
esta ciudad, con paredes de adobe 
una parte y bahareque la otra, con 
todas sus dependencias, construida 
sobre un solar que mide: Veinticinco 
metros con 25 cm~. de Oriente a 
Poniente, por el lado Norte y veinte 
metro~ setenta y cinco centfmetroa, 
por el lado Sur; y veintiún metros 
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veinticinco centímetros, de Norte a 
Sur. Limitado: Al Norte, casa y sola.r 
de Isidoro Rivera; al Sur, casa y 
solar de Concepción Gómez; al· 
Oriente mediando calle, con casa y 
solar de los herederos del señor 
Leonidas Irías Valeriano; y, al 
Poniente, casa y solar de los herede
ros de Agustín Landa. El inmueble 
descrito lo hubo por compra que le 
hiciera a don Enrique Amador, en 
instrumento número quince, autori
zado en esta ciudad, por el Notario 
Rómulo Romero Guzmán, el veintiséis 
de mayo de mil novecientos setenta 
y uno, e inscrito el dominio a su favor 
al NI} 94, folios 191 al 192, del Tomo 
260 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento de 
Francisco Morazán, y la Hipoteca ae 
encuentra inscrita a favor del señor 
Mariano Jiménez Toro, con el Número 
17 del Tomo 484: del Libro de Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este de
partamento de FranA:isco Koruán. 
El inmueble anteriormente descrito 
ha sido valorado por las partes de 
comwi acuerdo, en I& cantidad de 
Quince Mil Lempiras Exact.os •..... 
(L. 15.000.00), y se rematará. para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Quince Mil 
Lempiras (L. 15.000.00), más inte
reses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo promovido por el señor 
Mariano Jiménez Toro, contra. el se
ñor Cástula Vega CAiderón. Y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán poaturaa 
que no cubran las dos terceras partea 
del avalúo del mismo.-Teguciga.lpa, 
D, C. 14 de febrero de 1983. 

Ji'abio D. Ratno8 R. 
Secretario. 

Del 21 F. al 15 M. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ruán, al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viemea vein
ticinco de marzo del año en curso, a 
las nueve de la mañana. y en el lu
gar que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el bien 
inmueble que se describe a continua
ción: Terreno situado en el Carrizal, 
jurisdicción de Comayagüela, como 
de manzana y media de extensión su
perficial, poco más o menos, cultivado 
con árboles fmtales, cercado en to
dos sus rumbos con alambre de púa, 
motate, piedra y cimiento; estando 
dividido en varias partes para sepa
rar los diversos cultivos y sobre el 
cual existe una casa de baharequc 
de seis varas de frente por cinco de 
fondo, con una cocina cubierta de 
tejas y una construcción de piedra 
de altura de vent.ana y demás mejo
ras existentes. Dicho inmueble lo 
hubo por compra que hiciere al señor 
Alberto Laitano Fortín, y cuyo do
mmio se encuentra inscrito a su fa
vor con el número 10, Tomo 271 del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán: 
y la Hipoteca se encuentra mscn
ta a favor de la sociedad "ELEC
TRODOMESTICOS DE HONDURAS, 
S. A.'', con el N9 25, Tomo 538 del 
Libro de Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este Departamento. El inmueble 
anteriormente descrito ha sido valo· 
ra4o de común acuerdo por las par
tes en la cantidad de Cincuenta Mil 
Lempiras Exaictos (L. 50.000.00) y 
se rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Cuarenta y Dos Mil Doscientos 
Cincuenta y Dos Lempiras con Vein
tidos Centavos (Lps. 42.252.22), más 
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intereses y costas del presente jui
cio ejecutivo promovido por el Licen
ciado Nelson Danilo Mairena Franco, 
en su condición de Apoderdo Legai 
de la Sociedad "ELECTRODOMES
TICOS DE HONDURAS, S. A!', 
contra la Sociedad PROCESOS ME
TALICOS, S. de R. L., por medio 
de su Gerente General y Represen
tante Legal Luis Betancourt, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo. - Teguci
galpa, D. C.; 25 de febrero de 198:1. 

Fabio D. Ramos R., 

Del 1'' al 23 M. 83. Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del día miércoles treinta 
de marzo del año en curso, a las 
nueve de la mañana y en el lugar que 

ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe a continuación: Un solar 
marcado con el número Nueve, del 
Bloque "E·L" de la segunda etapa, 
de la Colonia "Satélite", sita al sur 
de ComayagUela, y al norte de la Co
lonia "Jardines de Loarque", Lotifi
cación o parcelamiento que fue apro
bado por Acuerdo número Ciento 
Veinte del Concejo del Distrito Cen
tral, de fecha primero de abril de mil 
novecientos setenta y uno; dicho so

lar tiene el área, límites y dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me
tros, con setenta y un centésimos de 
metro cuadrado, equivalente a un to
tal de cuatrocientos cincuenta y dos 
varas cuadradas y ochenta centési
mas de varas cuadrada, limitando: Al 
Norte, dieciocho metros, noventa y 

cinco centésimos de metro, con Lote 
número Veinte, del Bloque "O", me
diando calle; al Sur, diecisiete me· 
tros, once centésimos de metro, con 
Lote número Diez del Bloque "E-L" ; 
al Este, dieciocho metros, con Lote 
número Uno, del Bloque "R", median
do calle; al Oeste, dieciocho metros, 
con Lote número Ocho, del Bloque 
"E-L". En dicho solar se encuentra 
construida una casa de una extensión 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplico a los suscriptoNs 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de direcci6n den 

aviso a ésta, para evitar despu's 

reclamos. 

LA DIRECCIOM 

de ciento veinte metros cuadrados, 
paredes de ladrillo de arcilla, piso de 
terrazo, techo de asbesto, cielo raza 
de plywood y asbesto, que consta d(\ 
1o siguiente: "Sala-comedor, cocina, 
dos baños, tres dormitorios con sus 
respectivos closets, cuarto de servi
dumbre con su baño, tiene timbre n 
la entrada, un porch, lavatrastos en 
la cocina con instalaciones eléctricas 
completas, incluyendo bombillos en 
todas sus dependencias. Los servicios 
de agua potable, alcantarillado sani
tario y pluvial, bordillos, aceras y 
calles pavimentadas alumbrado en 
las calles y otras mejoras. El inmue
ble anteriormente descrito junto con 
sus mejoras se encuentra inscrito a 
favor de los señores: Manuel Gus
tavo Mencía Hernández, y Marla An
tonia Díaz Martínez, con el número 
141, Folios 420 al 424 del Tomo 269 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento de Francisco Morazán. 
El inmueble antes descrito se encuen
tra valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Treinta y Siete Mil Qui
nientos Lempiras (Lps. 37.500.00). y 
se rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Treinta y Dos Mil Lempiras 
(Lps. 32.000.00) más intereses y cos
tas del presente juicio ejecutivo pro
movido por la Licenciada Selma Cha
varría de Monroy, contra los señores: 
Don Manuel Gustavo Mencía Her
nández, y María Antonia Díaz Mar
tínez, y se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del a valúo del mis
mo.-Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
brero de 1983. 

Fablo D. Ramos B., 

Secretario. 

Del 2 al 24 M. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia del día jueves siete de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta los siguientes inmuebles: a) 
Lote numero Dieciséis del frac
cionamiento de la Finca Buenos 
Aires, ubicada al norte de· esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil no- · 
vecientos treinta y dos, el cual se 
describe así: Lote de forma triangu
lar, mediando: Por lado Norte, cin
cuenta y seis metros, setenta y cinco 
centímetros, por el lado Oeste, ca
torce metros cincuenta centímetros; 
y, por el sureste, cincuenta y cuatro 
metros; teniendo un área de seiscien
tos cuarenta y cinco metros cuadra
dos con sesenta y un centímetros, 
equivalente a novecientas veinticinco 
varas cuadradas con noventa y siete 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
sus límites: Al Norte, con terreno 
de FAuardo Berlíoz y del Doctor E. 
Valenzuela; al Oeste, terrenos de Ro
berto, Dolores y Manuel Antonio 
Gómez; y, Sureste, con terrenos del 
señor Felipe Zúniga M.; b) Lote 
número Diecisiete del mismo frac
cionamiento de la Finca Buenos 
Aires, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil 
novecientos treinta y dos, el cual se 
describe así: Lote con una extensión 
de mil trescientos veintinueve me
tros, treinta y nueve centímetros 
cuadrados, equivalente a un mil no
vecientos cuatro varas cuadradas 
con cuarenta y ocho centésimas de 
vara cuadrada, su forma es irregu
lar, teniendo los límites siguientes: 
Al Norte, con ten-eno de Roberto, 
Dolores y Manuel Antonio Gómez y 
terrenos de don Octavio R. Ugarte: 
al Sur y al Este, con terrenos del 
Doctor Gustavo A. Walter; y, al 
Oeste. con lote número trece (13) 
de Roberto, Dolores y Manuel Anto
nio Gómez y calle en construcción 
de por medio, con Jote número ca
torce (14:) vendido al Ingeniero Juan 
Molina. Estos dos lotes que forman 
un solo cuerpo, tienen una extensión 
total de un mil novecientos setenta 
y cinco metros cuadrados, equiva
lente a dos mil ochocientas veinti
nueve varas cuadradaa con treinta 

y nueve centésimas de vara cuadra
da; en ellos hay como mejoras una 
casa de bahareque, cubierta de tejas 
con das piezas a. la calle y una co
cina. Estando inscrito el domimo a su 
favor de la compañía Inmobiliaria La 
Alhambra S. de B. L, con el número 
noventa y dos (92) del tomo cua
trocientos sesenta {460) del Libro 
de Registro de Ja Propiedad Hipote
cas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento, y los si
guientes tres ubicados en la Colonia 
Ciudad Nueva en Comayagüela; e) 
Lote número quince del Bloque D, 
que mide y limita así: Al Norte, 
treinta y cinco metros con barranco 
y terreno de Petrona Verde viuda 
de Sequeiros; al Sur, diecinueve me
tros ochenta y un centímetros con 
lotes dieciséis, diecisiete, dieciocho y 
diecinueve del Bloque, de la misma 
lotificación; y, al Oeste, cuarenta y 
dos metros, sesenta y cuatro cen
tímetros, con lote n u m e r o ca
torce del mismo Bloque D, teniendo 
un área total de mil novecientos 
cuarenta y tres varas cuadradas. 
estando el dominio inscrito a su fa
vor de Henry Merriam, con el nú
mero catorce del tomo ciento trece 
del Registro de la Propiedad, Hipo. 
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento; d) Lote 
número dieciocho del Bloque "A", el 
cual tiene una extensión superficiaJ 
de seiscientas cuarenta y cinco va" 
ras cuadradas y cuarenta y dos cen· 
tésimas de vara cuadrada; lote nú
mero Nueve del Bloque "B", con una 
extensión superficial de seiscientas 
sesenta y dos varas cuadradas y 
treinta y seis centésimas de vara 
cuadrada; la.te numero Treinta y 
Cuatro, del Bloque "N", el cual tie
ne una extensión superficial de no
vecientas setenta y tres varas cua
dradas y cuarenta y tres centésimas 
de vara cuadrada, teniendo el do
minio de dichos lotes a favor de 
Henry Merriam, con el numero 
treinta y cuatro (34) del tomo trein
ta y tres ( 33) del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Encontrándose las siguientes mejo
ras sobre los dos lotec;i del frac
cionamiento Finca Buenos Aires. El 
conjunto ha bitacional está formado 
por catorce viviendas; dos áreas de 
estacionamiento general y una frac· 
ción central para recreación. Des. 
cripción del inmueble Tipico: La 
Unidad habitacional típica de Resi
dencial La Alhambra, consta de doa 
plantas desarrolladas en un lote de 

área promedio igual a noventa y 
tres metros cuadrados, con un área 
construida de ciento cuarenta me .. 
tres cuadrados. Las paredes son de 
ladrillo rafón, techo de lámina de 
asbesto cemento, cielo de machimbre 
y vigas de pino , piso de granito; 
puertas de tambor y tablero, venta
nas de aluminio, madera y vidrio, 
closet y playwood y celosías de ma .. 
dera, mueble de cocina, con armamn 
de pino y forro de playwood; insta· 
lación eléctrica oculta y control de 
circuitos independientes, instalacio
nes de aguas negras, agua potable 
y aguas lluvias; el acabado genenl 
de las paredes es repello pulido y 
pintado, el acabado de la losa es re .. 
pello, confitiatfo y pintado y el aca .. 
hado de los cielos es barnizado; los 
baños están revestidos de azulejos 
y poseen una bañera construida de 
rafón revestida con azulejo; también 
existe una terraza posterior enJa .. 
drillada con mosaico de cemento y 
área de jardín en la parte frontal. 
Los distintos ambientes que confor
man la vivienda son: Sala comedor; 
cocina con alacena; cuarto de ser· 
vidumbre; terraza, lavandería, ser· 
vicio sanitario para visitas. vestíbulo, 
escalera, dormitorio principal, eervi· 
cio sanitario privado. dos domit& 
rios adicionales con servicios sani .. 
tarios común. Dicho inmueble con 
sus mejoras ha sido valorado en la 
cantidad de Un Millón Doscientos Cin
cuenta Mil Novecientos Cuarenta y 
Tres Lempiras con Cinco Centavos 
(Lpe. 1.250.943.05) y se rematará 
para hacer efectivo la cantidad de 
Novecientos Veinticuatro Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 924.000.00), más 
intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogad.o 
Carlos López Osorio, en su condición 
de Director y el Licenciado Rolando 
Enrique Mejía, en su condición de 
Procurador actuando en representa
ción de LA CONSTANCIA, ASOCIA-· 

CION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A., contra INMOBILIARIA LA 
ALHAMBRA, S. de R. L. Y se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.-Tegucl
galpa, D. C., 28 de febrero de 1983. 

Fa1Mo D. Bamos B.t 

Secretario. 

Del 7 al 29 M. 83. 
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BEGISTBOS DE llABCAS 

11 infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del presente año, se admitió la solicitud 
~dice: 4~egistro de marca.~ñor Ministro de F.conomía.-Yo Daniel , 
Casco L6pez, mayor de ·edad,. casado, Abogado, '1 de este vecindario, CCJD 

CanJet N• 112 del C.Olegio de Abogados de Honduras y Cédula Tributaria 
nTCTR-J, en mi condición de representant.e de T!ÍxACX> INC., domici
liada en White Plains, Estado de New York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca de fábrica, consistent.e en una letra 
'f dentro de una estrella de cinco picos,. todo superpuest.o a un circulo, tal 

9Mlo ee muestra en los ejempla.res que se acoín~ para dhltf:ngair: 
Aceites y grasas industriales (que no sean aceites o grasa comestibles ni 
aceites esenciales) ; lubricantes; compuestos para eliminar el polvo; 
compuesto combustibles (incluidas las esencias para motores) y materias 
para alumbrado; velas, bujías, lamparillas y mechas (Clase Int. 4); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o empaques que contienen los mJsmoe, 

grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se 
lee adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier .color. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.-Teguci ... 
galpa~ D. C., 8 de febrero de 1983.-{f) Daniel Casco L.". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efect:ce de ley.-Tegucigalpa., D. C., 
14: de febrero de 1983. 

1•, 11y22 M. 83. 

El hlfrascritb, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ''Registro de marea.--Señor 
Ministro de Economía. - Yb, Daniel 
Casco L6pez, mayor de edad, casado, 
A.bogado y de este vecindario, con 
Carnet ~ 112 del C.Olegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR..J, en mi ctmdición de repre~ 
aenbmte de Unión Olrbide Oorpora.
tlan, domiciliada. en Old Rid@ltbury 
Roed, Danbury, Cannecticut, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en los Estados Unidos de Amé
rica CbD el número 1.048.459, el 21 
de septiembre de 1976, por un perio
do de velnt.e años; para. distinguir: 
Ba.terias eléctricas de pila seca ( Qa... 

CAMILO Z. BENDECK PEREZ 
Registrador. 

ee lnt. 9) ; consistente en una etiqueta. dentro de un número 9; y en el pie 
oblonp en posición vertical, que lle- de la etiqueta la palabra. n• 5 kr, 

t.&l como se muestra en los ejempla
res que se acompañan, con reivindi
cación de loa col.orea moatradoa en 
élla, pero pudiendo usarse en cual
quier otro co1or y tamaño; y la cual 
se aplica a los artículos y a las cajas 
o empa.qu~ que los contie~n, gra
bándola estarciénd.ola imprimiéndo-

' ' la, estampándola, por medio de placaa 
metálicas o etiquetas que se les ad ... 
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducentet J.oe demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 7 
de febrero de 1983.-f) Daniel Ca.seo 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Terucigalpat D. C., 14 de febrero de 
1983. 

<lamllo Z. Bendeek Pérez, 

Registrador. 

1•, 11 y 22 Jl. 83. 

El infrascrito, Registrador de bl. 
Propiedad Industrial, hace ·saber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admiti6 la st>llcltud 
que dice: "Registro de marca.---Señor 
Ministro de Economía. -Yot Daniel 
Casco L6pez, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Ca.niet No 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 

IPFCTR-J, representación del 
señor Modesto Abreu P., del domi
cilio de la ciudad de Guatemala, 
Repúb1ica de Guatema1a, vengo a 
pedir el registro de la miarca de fábri
ca consistente en ta palabra : 

ALEDRYL 
para distinguir: Productos y prepa .... 
raciones farmacéutas y mec:Uclna
les (Clase Int. 5); y la cll'al se aplica 
a los envases, cajas o empaqué& que 
contienen los miamos, grablndt>la, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otl"I. forma apro
piada en el comercio. Preee:nto el 
poder para que se razone en h:> con ... 
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
enero de 1983.-f) Daniel Cuco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de ley.
Tegucigalpa., D. C., 15 de febrero de 
1983. 

Ounllo Z. Bealleelr: P., 
Regtstrador. 

19, 11y2214. 83. 
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El infrascrito, Registrador de Ja 
Prbpiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha nueve de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que literalmente dice: "Registro de 
marca. - Señor Ministro de Econt>
mia.-Yo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet N° 112 del 
Colegio de Abogados de HbndlU'8S y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J. en mi 
condición de representante de Tbe 
K.elly--Springfteld Tire c.ompeny, una 
corporación del Estado de MBryland, 
domiciliada en Cwnberland, Estado 
de Maryland, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en las _palabras: 

inscnta en los Estados Unidos de 
América, con el número 592.750, el 
20 de julio de 19541 renovada por un 
período de veinte años a contar del 
20 de julio de 1974; para distinguir: 
llantas (Clase Int. 12); y la cual se 
aplica a los artículos y a las cajas t> 
empaques que los contienen, grabán
dola eatarciéndola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera ·otra forma 
apropiada en el comercit> tipo de 
letra y color. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-T.egucigalpa., D. C., 4 de febrero de 
1983.-f) Daniel Casco L." Lo que se 
pt>ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 9 de febrero de 1983. 

Ounllo Z. &ndeck P., 

Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad lndtl$trial hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admiti6 la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de :Economla. -Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abbgado y de este vecindario, con 
Carnet N9 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-.J, en mi condición de repre
sent.ante de AvCJn PrOcluets. lnc., Ulla 

corporación del Estado de New York. 
domiciliada en 9 West 57th Street. 
C'~ndad de New York. Estado de New 

York, Estados Unidos de .América. 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica ct>nsistente en la palabra: 

ODYSSEY 
inscrita en los Estados Unidos de 
América, con el número 611.883, el 6 
de septiembre de 1955, renovada. por 
un periodo de veinte años a cont.a.r del 
6 de septiembre de 1975; para distin
guir: Preparaciones para blanquear y 
otras sustancias para color; prepara
ciones para limpiar pulir, desen
grasar y pulimentar; jabones; per
fumería; aceites esenciales, cosméti
cos, lociones capilares; dentrificos 
(Clase Int. 3) ; y la cual se a plica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen las mismas grabándola. 
imprimiéndola, estatnpándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra ft>rma apro
piada en el comercio, tipo de letra y 
color. Presento el poder para que se 
razone en lo co.nducente. Jos demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu-
cigalpa_ D. C., 8 de febrero de 1983. 
-f) Daniel Cascb L.' 'Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de febrero de 1983. 

Camilo Z .. Bendeek P., 

Registrador.· 

ti:', 11y22 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace sa.'6er: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la st>licitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casa.do. 
Abogado y de este vecindario. con 
Carnet N~ 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J. en mi condición de repre
sentante de A VON PRODUCI"S INC. 
un.a corporación del Estadt> de New 
York, domiciliada en 9 West 57th 
Street, Ciudad y Estado de New 
York, Estados Unidas de América. 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en las pala
bras: 

AVON TIME CONlllll 
inscrita en los ~os Unidos de 
América, con el número 1.151.389, el 
21 de abril de 1981. por un período 
de veinte años; para distinguir: Pre
para.dones para blanguear y otras 
sustancias para color; preparaciones 

par.a limpiar, pulir desengrasar y 
pulimentar; j abones; perfwneria; 
aceites esenciales, cosméticos, loeio. 
nes ca pilares; denttjfic'OS (Clase Int 
3) ; y la cual· se aplica a. los envues, 
caps o. ~10paques que contienen b 
mismos, grabándola., imprimiéndola, 
estampándola, por memo de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquien 
otra forma apropiada en el comercio. 
tip·c de letra y cok>r. Presento el 
poder para que se razone en lo con· 
ducente, los demás documentos de lev 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .• 8 de 
febrero de 1983.-f) Daniel Casco L'' 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para ltls efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 
1983. 

<Jamilo Z. Be.ndeek P.J 
Registrador. 

1°, 11 y ~2 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, luu!e saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la aolici· 
tud que dice: "Registro de marea.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, maybr de edad. 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Camet N~ 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras 'Y Cédul& 
Tributaria IPFCI'R.-J. en mi condición 
de represent.a.nte de EUROPHARllA 
INTERNATIONAL INC .. domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la. marca de fábrica C'Onsistente en 
la palabra: 

TR0 1FIMrLfN 1A 
para distinguir: Medicinas y prepa· 
raciones fa.nn.a.céuticas (Clase Int 
5); y la cual se aplica a los envaaea. 
cajas o empaques que contienen loa 
mismos. grabándola, imprimiéndo]a, 
estampándola. por medio de etiquetas 
que se les ~íeren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendt> ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el _poder 
para que se rasone en lo conducente 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. e" 16 de fe.. 
brero de 1983.--f) Daniel Ca.seo L." 
Lo que se pone en eonocimientb del 
Jniblico para los efectos de ley. -
Tetnicigalpa, D. C.t 22 de febrero de 
1983. 

01milo Z. ne.tdeck Pé.._ 
Registrador. 

11 y 21 M. y 4 A. 83. 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Y o. 
Daniel Casco López, mayor de edad. 
casado, Abogado y +de este vecindario, 
con Ca!'!let N" 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributttria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de EUROPHARMA 
INTERNATIONAL, INC., domiciliada 
en la ciudad de ·Panamá, Repúbliea 
de Panamá,· vengo .a pedir el regilftro 
de la marm de 'fábrica com1istente en 
la palabra: 

VE·'RAMEXOl 
para distinguir: Medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5}: y la cual se aplica a Jos envases. 
cajas o empaques que contienen los 
mismos. grabándola, imprimiéndola, 
estampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
.otra forma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
Jos demás documentos de ley y el 
clisé.-Teguci~alpa, D. C .. 16 de fe
brert> de 1983.-f) D?_niel Casco L." 
Lo aue ae pone en conocimiento del 
-público para los efectos de ley.
Teeucigalpa, D. C .. 22 de febrero de 
1983. 

Camilo z. Bandeek Pérer.., 
Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año, se admitió la soliéi
tud que dice: uRegistro de marca.
Señor Ministro de Ectmomía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
catido, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N? 112 del Colegio de 
A.bogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J. en mi condición 
de representante de EUROPHARMA 
INTERNATION AL INC., domiciliad::! 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, ven~ a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la P'lla bra. : 

CARUBtOTICO 
para distinguir: Medicinas y prepa
raclanes farmacéutim.s (Clase Int. 
5) ; y la cual se a plica a los en va ses, 

caJas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, itnprimiéndola, 
estampán&Ja, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para. que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa

1 
D. C .. 16 de fe

brero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectcs de ley.
Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 
1983. 

Ca:milo Z. Bem.deck Pérez.. 
Registrador. 

11 y 22 M y 5 A. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial~ hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente .año, se admitió la solici
tud que dice: ºRegistro de marca.
Señor Ministro de Ec'onomía. - Yo, 
Daniel Casco López. mayor de edad . 
casado. Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N() 112 del Colegio de 
Abogados de Hondtu"aS y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J. en mi condición 
de representante de EUROPHARMA 
INTERNATIONAL INC., domiciliada 
en la ciudad de Pianamá, República 
de Panamá, vengo a pedir el registrt> 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

NOLOTll 
para distinguir: Medicinas y prepa
raciones farmacéuticas {Clase Int. 
5); y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos. grabándola, imprimiéndola, 
estampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otrn forma apropiada en el etmlercio, 
pudiendo ser UP!'lda en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
nara que se razone en lo conducente. 
lo!=; demás documentos de ley y el 
r.lisé.-Tegucigalpa 1 D. C., 16 de sep
tiembre de 1983. -f) Daniel CPsco 
L.'' Lo que SP pone en conocimiento 
rlel público para los efectos de ley.
Te~1cigalpa, D. C .. 23 de febrero de 
1983. 

Ca.milo Z. Beodeck N.re7.
Registrador. 

11 y 22 M. 'Y 5 A. 83. 

El infrascrito, Registrador .de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año. se admitió la solici-

tud que dice: "Registro de marea.
Señor Ministro de Economía. - Yo. 
Daniel Case.o López, mayor de edad, 
casado, Aboga.do y de este vecindario, 
con Carnet N• 112 del Colegio de 
Abogados de Hnnduras y CéduJa. 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de EUROPHARMA 
INTERNATIONAL INC., domiciliada 
en la ciudad de Panamá. República 
de Panamá,, vengo a pedir el registro 
de la niarea de fábrica consistente 
en la palabra: 

MECOTEN 
pam. distinguir: Medicinas y prepa
racionea. farmacéuticas ~~ lnt. 
5) ; y la cual se aplica a los envases. 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 

·estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y oolor. Presento el pbder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpe., D. C., 16 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 
1983. 

Olmilo z. Bendeek Pérer. 
Registrador. 

11 y 2Z M. y 5 A. 83. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año, se admitió la solici· 
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Ca.seo López. mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindari'l>. 
con Carnet N~ 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de EUROPH.ARMA 
INTERNATIONAL INC .• domiciliada 
en la ciudad de Panamá, Rep6blica 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la marea de fábrica consistente en 
la palabra: 

:.PANDEXAL 
para distinguir: Medicinas y prepa
raciones fgrm.acéuticas (Clase Int. 
5) ; y la cual se aplica a los envases, 
ca3as o empaques que cnntienen loa 
mlsmos. grabándola, imprimiéndoJa. 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se Jes adhieren y en cuaJquien. 
otra forma apropiada en el comercio, 
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pudiendo ser usada en eualquier tipo 
de letra y color. Presentt> el poder 
para que se ramne en lo conducente, 
loe demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa., D. C., 18 de fe
brero de 1983.-n Daniel Casco L." 
Lo que ~ pone en conocimiento del 
público para los efectos de Je.y.
Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. Betn.tteek Nnr. 
Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad J.ndiistrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: ~'Registro de marca.
Señor :Ministro de Economía.. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogadt> y de este vecindario, 
con Camet N~ 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tribnt.aria IPFCTR-J, en mi condición 
de represe.nt.ante de EUROPH.AR'MA 
INTERNATIONAL INC., domiciliada 
en la. ciudad de Panamá, República. 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra.: 

ftANOR,AL 
para. distinguir: Medicinas y prepa
mciDnes farmacéuticas (Clase Int. 
5) ; y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen Jt>s 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de Jetra y colt>r. Presento el poder 
para. que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Oasco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
J)Úb1ico para los efectt>s de ley.
Temcigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1983. 

Camilo z. ~ Pérw. 
Registrador. 

11y22Jl. y 5A. 83. 

' El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economfa. - Yo, 
Daniel Casco L6pez, mayor de edad. 
casado, Abbgado y de este vecindario~ 

con Carnet N' 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFC'I'R-1, en mi condici6n 
de representante de EUROPHARMA 
INTERNATIONAL INC., domicilia:la 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de 1a marea de fábrica consistente en 
la palabra: 

COMPENSOL 
para distinguir: Medicinas y prepa~ 
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5): y la cual se o.plica a los envases 
cajas o empaques que ct>ntienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y colt>r. Presento el poder 
para que se ~one en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
J>Úblico para lt>s efectos de Iey.
Tegucigal~, D. C .. 23 de febrero de 
1983. 

o.milo z. n.deck Pénw. 
Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marea.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, ma'yOr de edad, 
casado, Abt>gado y de este vecindario, 
con Carnet N 9 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J. en mi condición 
de representante de EUROPHARM.A 
INTERNA TIONAL, INC. domiciliada. 
en la. ciudad de Panamá, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

RAUCITOL 
para distinguir: Medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5); y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen 108 
m.ismt>s, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en· cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que se razone en lo ct)nducente, 

los demás documentos de ley y el 
clisé.~Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1983.-f). Daniel Caseo L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1983. 

OvnfJo z. Betndetk Pérez, 
Registrador. 

11y22M. 7 5A. 83. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que oon fecha veintidós de febrero 
del presente taño, se admitió la Sl>li· 
citud que dice: 11Registro de marca. 
-Señor Ministro de Economía.
Yo, Daniel Ca.set> López, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, can Carnet No. 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributa.ria IPFCTR-J, en mi 
e o n di e i ó n de representante de 
EUROPHARKA. INTERNATIONAL, 
INC., dt>miciliada en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, ven· 
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica. consistente en la palabra 
PROMEOO y dibujo, tal como 1e 

muestra en los ejemplares que • 
acompañan, para distinguir: medicl
nas y preparaciones farma.céuti.Qaa 
(Clase Int. 5); y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los IIllSD'J.OS, gra.bá.ndo&a, 
imprimiéndola, esta.Qlpándt>la, por 
medio de etiquetas que se les adhi• 
ren y en cualquiera otra forma apio. 
piada en el comercio, pudiendo ser 
usa.da en cualquier tipo de letra 7 
color. Presento el poder para que se 
razone en lo dlnducente, los demis 
documentos de ley y el clisé.-Tegu· 
cigalpe., D. C., 16 de febrero de 1983. 
-f)Daniel Casco L.'' Lo que se pone 
en conocimiento del público~ loa 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1983. 

OYnilo Z. BenCleck P .. 
Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del present.e año, se admitió la at>li· 
citud que dice: "Registro de marca. 
-señor Ministro de Economía.
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve· 
eindario, can Carnet No. 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
CMula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de 
EUROPHARMA INTERNATIONAL, 
INC., domiciliada en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, ven· 
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica ct>nsistente en la palabra 
IUBOPHARMA y dibujo, tal como 

ESPECIAUIHES · FUIACEITICAS 

se muestra en los ejemplares que se 
acompañan, para distinguir: medici
nas y preparaciones fannacéuticas 
(Clase Int. 5); y la cual se aplica a 
loa envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, gmbándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma. apropiada en 
el comercio, pudiendo ser uaa.da en 
cualquier tipo de letra y color. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo ctmducente los demás documentos 
de ley y el c~.-Tegucigalpa, D. C., 
16 de febrero de 1983.-f) Daniel 
Olsco L." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
leiy.-Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ft> de 1983. 

Oamilo z. BendecJI: p •t 

Registrador. 

11 y 22 11. y 5 A. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los :iUscriptores 

dll Diario Ofidal LA GACETA, que 

cuando cambien de direcci6a den 

aviso a ésta, para evitar después 

reclamos. 

LA DIRECCION 

CONVOCATORIA 

Se convoca a lne Accionistas de la Empresa Mercantil denominada. 
EDIFICIOS SAKPEDRANOS, S. A..

1 
a la .Asamblea General Ordinaria. 

de Accionistas, que tendrá lugar el día viernes 25 de mano de 1983, a las 
diez de la mañana (10:a.m.) en las aficinas de IMPORTADORA DE 
VEHICULOS, S. A. (DlVESA), sita en Ja salida carretera a Puerto Cor
tés, para tratar de los asuntos que ma.nda el Artículo 168 del Código de 
Comel'Clo. 

De no reunirse el quórum de ley en la. fecha indicada, la Asamblea 
se celebrará el siguiente día., en el mismo lugar ry hora con 1'os acciOllJatas 
aue concurran. 

San Pedro Sula, 2 de marzo de 1983. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
1114. 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, se hace 
del conocimiento público: Que mediante Escritura Pública autorizada en 
esta ciudad por el Notario Rafael Jerez Alvarado, ha quedado constituida 
legalmente la Empresa denominada "MISlilKO, S. A. de C. V."~ con la 
!inalida.d de dedicaree a la fabricación, venta y distribución, dentro y 
fuera de Honduras, de artículos de cerámica y porcelana.. a la importación 
y exportación de estos misma5 artículos y similares, dedicándose ta.Jnbfén 
a la venta y distribución de materiales para la fabricación de dicht>s ar
tículos, teniendo la representación de casas extranjeras dentro . Y fuera 
del país para realizar las m.ismu operaciones de venta, compra, llllporta
ci6n, exportación y distribución de cualquier artículo de esta. mi~ma na .. 
turaleza o de cualquiem otra actividad relacionada C'On esta fmalidad, ee 
dedicará a si mismo, a la compra, venta y arrendamiento de equipo desti
nado a Ía fabricación de esos artículos, y al desarrollo de servicios de 
instrucción y entrenamiento para. la misma fabrica.ci6n, incluyéndose en 
sus operacitm.es todo negocio licito relacionado con el objeto de la Empn!· 
sa. Esta Sociedad queda constituida con capital máximo autorir.ado de 
Cien Mil Lempiras y un mínimo suscrito de Veinticinco Mil Lempiras. Su 
domicWo es la. ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1983. 
11 K. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la st>li
citud que dice: "Registro de mA1"C& 

-Señor Ministro de Economía.
Yo, Daniel Casco L6pez, mayor de 
edad, casado. Abogado y de este ve
cindario, con Carnet No. 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
e o n d i e i ó n de representante de 
EUROPHAR.MA INTERNATIONAL, 
INC., domiciliada en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la pabtbra: 

MELISINA 
para distinguir: medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 

_.. -· ·----- -·-·---..... _,.._. _____ --·-.- -- - ....._~-----

5); y la cual se aplica a los envues. 
cajas o empaques que contienen loa 
mismos, grabándola, imprimiéndola., 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
ntrp forma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser usa& en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que se razone en lo conduee.nte, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 16 de sep
tiembre de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te-
gucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1983. 

Oamllo z. IJendlJ * p .• 

Registrador. 

11 y 22 K. y 5 A. 83. 
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El infraEcrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la &>li
citud que dice: "Registro de marca. 
-Señor Ministro de Econom1a.
Yo, Daniel CasC'o López. mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, co.n Carnet No. 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributari~ IPFCTR-J, en mi 
e o n di ció n de representante de 
EUROPHARMA INTERNATIONAL, 
INC., domiciliada en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábric3. consistente en la pafabra: 

para distinguir: medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5); y la cual se aplica a los env~ses, 
cajas o emp3.ques que contienen los 
m1smost grabándola, imprimiéndola, 
esta."'npándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
ntrp forma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser usad1a en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 16 de fe· 
brero de 1983.-f) Daniel Ca.seo L.'' 
Lo que se pone en c-cnocimiento del 
públiC'O para los efectos de ley .-Te
gucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1983. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señcr Ministro de Economía. - Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abog·ado y de este vecindario, 
con Carnet N" 112, del Colegi" de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J. en mi condición 
de representante de EUROPHARMA 
INTERNATJONAL INC., domiciliada 
en la ciu:lad de Panamá, República 
de PaM.má, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica con.sistente en 
la palabra: 

para distinguir: Medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5); y la cual se a.plica a los envases, 
cajas ·o r-mnrtriues .que contienen los 
mismos. grabándola. imprimiéndola, 
estgmpándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualqtúera 
otra forma apropiada en el comerc10. 
Presento el poder para que se raz0tne 
en lo conducente, los demás doeumen
tos de ley y el clisé.-TegucigaltJa, D. 
C., 16 de febrero de 1983.-f)Daniel 
Casco L." Lo oue se pone en con.oci
miento del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 23 de 
febrero de 1983. 

Camilo Z. Be.ndeck Pérez, 

Registrador. 

Camilo Z. Bem..'""eck P., 11 y 22 M. y 5 A. 83. 

Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para efttar equivocaciones. 

LA DIBECCIOR 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que cClD. fecha veintitrés de febrero 
del presente año. se admitió la solici· 
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economí-a. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de e.c;te vecindario, 
con Carnet N" 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR·J. en mi condición 
de reoresent!i.nte de EUROPHA.RMA 
INTERNATIONAL INC .. domiciliada 
en la ciudad de Panamá. República 
de Panamá. veng-o a pedir el registro 
de la marca de fábrica ronsistente en 
la palabra: 

BONECAL 
par.a distinguir: Medicimts y prepa
ra.cianea fan:na.céutieas (Clase lnt. 

=:::::i 

5) ; y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen b 
mismos, grabá.ndoh, imprimiéndola, 
e-stampándola, por medio de etiquetaa 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
p.ar1 que se razone en lo conducente, 
l~. demás docllmentos de ley y el 
clieé.-Tegucig.fllpa, D. C., 16 de fe. 
brero de 1983.-f) Daniel Casco L!' 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Te~cigalpa, D. C., 23 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. Be.ndeck Pérez, 

Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de· la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice : .,Registro de marea.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad. 
e.asado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N~ 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR·J, en mi condición 
de representante de EUROPHARMA 
INTERNA'IIONAL INC., dorniciliatJa 
en la ciudad de Panamá Repúblir.a 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la marea de fábrica consistente en 
la palabra: 

CUTAMINOL 
para distinguir: Medicinas y prepa· 
raciones farmacéuticas (Clase Inl 
5); y h. cual se ~plica a los envases. 
cajas o empaques que contienen lOI 
mismos. grabándola, imprimiéndola. 
estampándola. por medio de etiQuetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otr.~ forma •l.propiada en el eomemo, 
pudiendo ser u...qda en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el pbder 
para que se ra:zone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Teguci~alpa, D. C .. 16 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Case.o L.~ 
Lo Que se pone en conocimiento deÍ 
públiC'O para los efectos de ley.
Tel?Ucigalpa, D. C., 23 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. B8u-deck Péres, 
Registrador. 

11 y 22 Y:. y 5 A. 83. 
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El infrascritt>, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la solici· 
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad. 
casado, Abogad·o y de este vecindario, 
con Carnet N'1 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédull 
TributAria. IPFCTR-J, en mi condición 
de repre!!entante de EUROPHARMA 
INTERNATIONAL INC., domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República 
c1e Panamá, vengo a. pedir el -registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

TOPA·SEt 
para distinguir: .Medicinas y prepa
ndones farmacéuticas (Clase Int. 
IS); y la cual se aplica a los envases, 
eajas o emp.!ques que C'ontienen los 

·mismos, grabándola, imprimiéndola, 
Mtampbdola, por medio de etiquetas 
que tite les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
padlendo ser usada en cualquier tipo 
ele letra y color. Presento el poder 
para. que se razone en lo conducente, 
los demás documentos ele ley y el 
clisé.-TegucigaJpa, D. C., 16 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público pan. los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1983. 

Ce.milo Z. Beudeck Pérez, 

Registrador. 

11 iy 22 K. y 5 A. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

•1 Diario Oficial LA GACETA, que 

wand-> cambien de dirección den 

aviso a ésta, para evitar después 

redamos. 

LA DIRECCION 

El infrascrik>, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace mber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se .admitió la solici· 
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo. 
Daniel Ca9co López, mayor de edad, 
casad:>, Abng.ado y dE> este ve!'indario, 
con Carnet N° 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-.J. en mi condición 
de representante de EUROPH.ARMA 
L~ERNATIONAL !NC., dcmiciliaJa 
en la dudad de Panamá, República 
de Pantmlá, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la. palabr.a: 

para distinguir: Medicinas y prepa
raciones :f~rmacéutica.s (Clase lnt. 
5); y la cual se aplica a los env2.ses, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos. grabándola, imprimiéndola., 
estampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
.otl'J1, f onna apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y c·olor. Presento el pocfor 
bara. que se razone en lo conducente, 
IOR demás docum.entos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 16 de fe-

brero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1983. 

Oamilo Z. Benldeck Pérez, 

Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiooad Industrial, hace S'l.ber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.

Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Ab'ogado y de este vecindario, 
co.n Carnet N~· 112 del Colegio de 
Abogadas de Honduras y Cédula 
Tributari~. IPFCTR-J en mi condición • 
de representante de EUROPHARMA 
INTERNATION' AL INC., domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien-

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-

graña Nacional. 

LA DIRECCION 

de la. marca de fábrica consistente en 
la palabr.a: 

TElCOHll 
para distinguir: Medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int-
5); y la cual se aplica a los envases, 
OB.Jas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndo]a, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser usada en cualqwer tipo 
de letra y color. Presento el poder 
p.a.ra que se razone en lo conducente 
las demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Casco L!' 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. Be,deek Pérez, 

Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 

MARCAS DE FABBICA 

El Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de febrero del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de 
marca de fábrica.-Señor Jefe De
partamento de Propiedad Industrial. 
-Su Despacho.-Y o, Ismael Zepeda, 
mayor de edad, soltero, pasante de 
Derecho y de este domicilio, con car
net de Procuración No. 400 del Co
legio de Abogados de Honduras, ac
tuando como Apoderado de la em
presa Mercantil FMBUTIDOS "LA 
CATALANA, S. de R. L.'' de este 
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domicilio, respetuosamente compa
rezco ante Usted solicitando el Regis
tro de la marca de, fábrica. "LA OA
TAl.ANA", l& cual lleva la figura de 

''LA CATALANA" 

un cerdito paradt> sosteniendo en la 
mano dereeb.a. una. ristn. de chorf.. 
zos.-La marca descrita anterior
mente Ja hará aparecer la eID.presa 
en envases,, cajas y en general em
paques, ya sea de papel, de ca.rt6n o 
de plástico, ya sea grabándolos, es
tampándolos, o Imprimiéndolos ¡x>r 
medio de etiquetas que se dieron 
a cualquier parte con fines comer
ciales.---Para distinguir embutidos y 
demás, enmarcados en la Clase 29. 
Acompaño con la presente Carta 
Poder en la cual acredito la repre
sentación. fotocopia de la escritura. de 
constitución de la. sociedad 'Y los de-
más documentos exigidos por la ley. 
-Tegucigalpa, D. C., enero tres de 
mil novecientos ochenta y tres.- (f) 
Ismael Zepeda." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucig.alpa, D. C .. 
10 de febrero de 1983. 

Oamllo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

1', 11 y 22 M. 83. 

PARA MEIOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien· 

dan a estos Tallerea dehen de 

ser a nombre del Director Tipo

grafla HadonaL 

LA DIRECOON 

El infrascristo, Registrador de la 
Propiedad. Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de enero 
del presente año, se admiti6 la soli
citud que dice: "Se solicita registrO 
Y depósito de una marca de fábrica. 
-Se acompañan documentos.-Ra
mnamiento y devoluci6n.--Seiíor &. 
gistrador de la Propiedad Industrial. 
-Yo, Marcit> René Sánchez, mayor 
de edad, casado, Licenciado en Cien
cias Jurídicas y Sociales, inscrito en 
el Colegio de Aboga.dos de Hondu
ras, con el número 00754, con Rep 
tro Tributario Na.cional Código ----··· 
IBAITG-W, hondureño y de este do
micilio, actuando en mi earicter de 
apoderado legal de Ja empresa .. GAT
BIK INDUSTRIAL", cuyo propleta~ 
rlo es el señor Miguel B. Gattu Ka
ttan, mayor de edad, casado, Ind~ 
trlal 'Y del domicilio de San Pedro 
Sula, ante Ud, con todo respeto 
eom~ eolicitando el registro y 
depósito de la marca de fábrica que 
consiste, en la leyenda "GATBIK': 

según clisé que se acompaña, como 
marca que sin distinción de tamaño 
Y color, ampara, protege y distingue 
paraguas y sombrillas y la cual se 
aplica a dichos artículos o product.os 
Y a los empaques que los .contienen 
~r medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados es .. 
tareidos, bordados, y en las d~ 
formas usadas en el comercio. Se 
a.compaña el pb<ler con que actúo el 
clisé que represente la marca cÍiez 
ejemplares de la misma y Certifica .. 
ci6n de la Municipalidad de San Pe-
dro Sula, que a.credit.a la existencia 
de dicha empresa. Clase 18. Al señor 
Registrador de la Propiedad Indus
trial pido: Admitir el presente escn
to con los documentos acompañados 
Y un clisé, darle el trámite de ley y, 
en definitiva, resolver autorizando 
el registro y depósito de la ma.rc:t de 
fábrica "GATBIK" y extendiendo la 
C?rrespondiente certificacf.6n.-Tegu
c1galpa, D. C., veintiuno de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.-(f) 
Marcio René Sánchez". Lo que se po.-

ne en conocimiento del público para 
loe efecb>s de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 27 de enero de 1983. 

OamlloZ.BellcleelEP .. 
Registrador. 

18 I'. lt y 11 11. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica los suscriptores 

del Diaño Ofidal LA GACETA, q"9 

cuando cambien de direcci6n den 

aviso a '5ta, para evitar des'"* 

redamos. 

lA DIRECCION 

NOMBBll OOllEBCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Induatria.l, hace saber: 
Que c011 fecha veintisiete de enero 
del presente año, se admitió la sonci .. 
tud que con fecha veintisiete de ene
ro del presente año, se admitió la .,. 
licitud que dice: "Registro de Nt>m
bre Comercial. - Señor Uinistro de 
Econom.ia.. - Yo, José Maria Dfll 
Castellanos, mayor de e<h,d, a.sacio, 
Abogado, eon Carnet de Colegiaci6a 
N9 0984 y de este vecindario actuan
do como representante de k Empr& 
sa. PANADERIA SAN FRANCISCO, 
S. DE R. L. DE C. V., con domicilio 
en la ciudad de El Progreso, depar
tamento de Yoro? vengt> a pedir el 
registro del Nombre Comercial: 

PANADERIA SAN FRAHCISCO, 
S. de R. L de C. Y. 

para proteger: Establecimientos de
dicados a la panadería y reposter[a 
en general. Presenf:o el poder pars 
que se razone en lo conducente toe 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., trece de enero 
de mil nnvecientos ochenta y tret.. 
-(f) José Maria Díaz Castellano1". 
Lo que se pone en conocimiento del 
públic.o para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 27 de enero de 
1983. 

Omdlo Z. Bendeck Péns, 

Registrador. 

18 F.s 1• 'Y 11 JI. 83. 

TIPOGRAFIA. NACIONAL 
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